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1lí1rS el tio!tipo que permanecieron en esta capital dentro 
de! nfio d e  1834, con arreglo 3 los presut)uestos que  hu- 
bierc :tprobados, y á los que sc  forrriaren y aprobaren 
por el actcial, abonündose tariibien los viáticos d e  regre- 
S O  en 10s t6ri11inos preven1dos.-2.0 Pasa  hacer 10s pa- 
gos  d e  q u e  2iab!a el articulo anterior, s c  justificará por 
los iiitcresacios no haber  recibido otros  sueldos en  10s 
estados, hí>y departamentos, así coino sn 
en esta capit.¿%I.-CEra el misrrzo diu 3 se circuló por l c  se-- 
cre!*ir :& de h :ciejzda.] 

Decreto del szlpremo gohiet-no. 

Es[aOlecirniento d e  ln conlisaria del ejército sotire 
-rejas, 

El preridí,ntr? iri terii~o de la república mexicana, á 
los habitantes dc ella, s;ibe:!: Qiie para que las cuan- 
tiosas surrlas quc v a  á itripcnder el erar io  nnciorinl eii la 
subsistencia dcl ej6rci'o qcc ~riarcha 5 Tejas, se  invicr- 
tari con la legalidad, econoiiiia y provecho que pide el 
foncio sagrado d e  donde salen y exigen las angustiadas 
circunstancins en que se encuentra la l~acieiida pública; 
y considcrnn<lo que el logro de tan importante objeto 
depende d e  que su distribucion se  haga  de modo que la 
cuenta y razo:i se lleve por  iion oficina tlotada d e  ftin- 
clon:lrio.i suficientes para s u s  labores, y competentcrrien- 
te  dotados para iinpedir l a  dilapidacion á q u e  se da  lu- 
unr cuando aquella n o  es clara, corriente y exacta: usan. h 

do tle 1:1 nutorizacion q u e  me concede la ley d e  20 d e  
setienlbre próximo pasado, [Kecopilario?~ de ese mes, phg. 
1071 h e  tenido 5 bien de~ re t a r : - l . ~  S e  establece una , 

cornisaría d e  division para  que entienda en todo lo rela- 



rivo al manejo y distribuciori d e  los caudales t 1 ~ e  se con- 
signen para el ejército d s  Tejas.- 2." S e  cun~ijloritlt-á: - 
1ii coriiisuría, de un comisario d e  division, uri coritnrio;, 

2 
un tesorero,  tios oficiales primeros, dos segundos, <!cs 
terceros y seis escrib1cntes.-3.~ La autoriíiacl y res- 
I~onsabii!tlad del comisurio de divicion, ser5 la que la 
Icy de 2 1  de ma.yo <le 1831 [ P Z ~ c o ~ i l n c i o n  dc ocf.ui5r.e d~ 
Q9- b33) pcíg. :<90] y dern5s leyes y úrderies vigentes, clecla- 

ran 6 iiriporren 6 los coinisnrios gcncrnlos con respecto 
al ramo < l e  guerra; y eri los p ~ : i t o ~  (lile no se enconira- 
reri decididos cri ellas, se siijetnrá á lo q u e  previene la 
orden:-iiiz;t d e  intentfer1t.e~ con re]n<;iori á los cie ejerci- 
to.-4." 151 contnctor tendrLigixa1 ::uttsridad y respon- 
sabilidad á la q u e  las rnisin;is Iciyes y ór(Ienes conceden 
6 impoizen á los contadores tesoreros tle las cnn~isa r ías  
generales: exceptuándose f in icü i~~en te  Ia relativil al ma- 
nejo físico de ios cnudri!c~.-,5.~ L a  autoridad y res- 
ponsabilidacl tlel tesorero se  coiitraerii solainciice al re- 
cibo, cntregn, concerv:icíon y cguridtr t l  fisicns (-le los 
eaiidíiles q u e  entren e n  su  poder, recibié~idolos y distri- 
buyí.iitiolos por los billetes 1 libramientos qiie eupiria la 
cciitac?uria, conforraes cori 13s órdenes  del coirli~ario.- 
6 .  I,n comisaría se citu;~ii i  en el piinto en ~ L I C  01 CO- 

misario rcsuel'va, clc acuerdo cori el general e n  gefe, d e  
modo q u e  sea el mas centrico y proporcionado p a r a  fa- 
eilitnrse reciirsos p a tender  con punt:inliclaci i i l  ejercito 
y 5 las divisiones q u e  pueden separarsc de  él.-'T." Idas 
oficinas de  Imcienda, cuyos productos destiiic e l  gobier- 
rio para la subsistencia del ejército, h:ir&n inc rcnrisioiies 
y entrega d e  sus productos, segun las órclcnes ciiio reci- 
' m r i  cle] coinisario, p:xs GTI TSi.e pun to  le estar '  ,i:i abso- 
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latameritc s:lje~;. ir- -C.* EQ ~o~nci:ilii:~&i.i~t f ~ f  lxlns&jn rbgra4 
!~tf3:~tO C)ilrit el gob ie r i~o  i'wterior y eeon6rllico- de la- ofid 
ein:~~, dando cuenta al gobieri io pa?n sit dp~obaciotl.--c 
9 .  s e  r~:ornbrará i i r i  povecdoi.,  criyo. cargo. estarárr  
los  viveros y dcrnav ofectos  de~prov:@c<$uria, siefidb de-.sai 
i.r;-ponstlbilidad q B e  toii;os sean de bil&aa. cafirlutfii y lyrok 
Iii-bltsndosele Lincer compras y cm*gos, sino c6n &den; 
Cxpresn tlel eorxiisnrio, e r b  cuya ofici-n'a rendirá sus  c u e n -  
tas, y dará noticias rriensuales de.. su i n g r e s ~ ,  o;egrt:so y< 
existenci:~..-IO." Se i ~ o i i ~ b r a r &  t!&n~bieri- un. guafij,i.. 
rnac.cn, á c u y o  inlilodiato-ciirg.0 es tarhn.10~ v íve res  y de-. 
rilris efectos rlc !& provecd,uríii,. ~501ido responsab4eide qu6 
sc eoiiserven el i  buen es tado ,  y n o  entregara r i i n g u ~ a  
siilo~ con ó r l e n  espresa- del proveet1or.-l. 1 . O  Ta inb ien  
sc riarnbrar5n tres escr ibientes  pica aiixilinr los traba- 
Pos de la proveediiría, y es tarán  á disposicioriclel provee- J 

clor parti q u e  los corriisionc segun. con~en:wa . - l 2 .~  
h .  

Tanibieii se noinbr:-lrá. un, dircctor tle hospitales que .  oii- 

t,ien<la e n  todo  lo relativo & este i-amo, sienclo-el~resporiw 
sable d e  1:r puntua4 y buena- a s i r ~ n c i a  d'e: ¡OS. e n f e r r i i o ~ ; ~  
cle la lirrtpieztt d e  los hospituleoqriat se c'st'xbBezca.ri 9 , Y - de-  
1:- bueazi calidad d e  liia medicinas yal imeii tos ,  y cstaiiá 
cti todo subordinndo a l  cornisario..por ctbyas 6ril-erkes di- 
rigirá s u s  op-<:raciones, y er1- cuya: ofieina: rendirá. sus.. 
cuentas, darirfu noticias  riaerisuales. de.  los g%sto~ p dcl, 
cst;ido de los cnl&ri~los..-13.~ El-; c6inis¿i,rio rlotnb~a- 
~ 5 %  en clase de prorisiünales los p n g a d q ~ e s ~  p a r a  las 
Jiversrns divisio~nns qiie se formenr. 6 .  puntos forti4ic.a- 
dos que  S:: est~$)?ezc.nri.-~-~:."' Las VacaiiCes q u e  pi)t.- 
cunlqiiiera c.a~lj.:j. resultaren, las cuhrii.6 el co tn i sa~ io ,  
~in:ldr, c.3-1ents: i-11 gobierno: pai~a.sri~aproi~acion,-B 5." Lo$. 



.. . . ~ pioi.:<:>dores n o  harjn otros pagos ~ G F :  los que  por  escri- 
e : >  ics prt;"ví>rlga e ,  cctniisario, 5 qliien rcrrnitirári niensual- 
rrr:.ittfe cc:.;;ia ai:t.tsrizütja di3 Sus, libros (16 cargo y <lata por 

: v  1 iiros, riritlicrido sus  cuedtas ctiatrdo concia- 
? yct~i. k t ~ E  xurlciones en  I:x conlisaria. Para cada 

tic no:nbrnrán tios escribientes con el sueldo que les se- 
&!e e:] con1'sario ccorióniicarnente y segun las cireuns- 
S -  6 .  Se entenderá el. cotriisario en tordo Io 
cpie (Liga relaciori á la distribueion de caudales, con l~ - 

tesorería general, á quien remitirá nierr-siialn~ente loa - 
expetlicrites (te revista con  su correspondiente extracto, 
y (lirectar~reirte con el  gobierno por  conducta d e  la se- 
cretaría d e  hacienda, en  todos los asunto9 que merezcan 
s u  atenciorí, y Ie propondrá las econoriiías que le parez- 
can aclaptab!es al mejor servicio nacioria1.-17." La 
coiriisaría i+ecibirA las cii-entirs de las oficinas que l e  es- 
tíln subordinadas: formará la cuenta general de gasros, 
y Iinrá 6 los ciierpos los cargos respectivos, que pasará 
5 la tesorería general á quien está cometido el ajuste d e  
rerilate, rindicnclo sus cuentas por años, si antes n o  con- 
ctliipcre l a  guerra, en la contaduría mayor de hacienda, 
por conducto (le la misma tesorería general.-l8.O EI - 

corni3ario caucionará s u  rnailejo en  cautici:id &e diez mil 
pesos, y gozará  so l~ re  el-sueldo que  obtenga Itigratifica- 
cion d e  trcs  niil anu-ales si e1 sueldo .que por su  empleo 
d-isfrt~tc ri-o excedikre de tres rriil  pesos, aboiiandosela 
desde; el: dirr qiie caucione, si desde entonces comienza 
A funcionar, ó si no, desrle el de  la. iriarelia hasta en  e l  
que vuelva al Iiigar donde salió, si en s u  regreso 110 hu- 
l)icie de:ilora vo!rintarici, 6 por otro motivo dejare de es- 
tar ií s u  cargo la cornisaría <te la divisiori; pues en  tal cn* 

20 
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s o  . . .srj,lo &e Ie abonara por el tietrlpo qiie prudcncialrl~arir.-+ 
*. 

Cc , . .  S rcgii!!.: b,rui;isu j~fir& voiver ni i t tgrir  de su salida, . . 
CU~; . :P  a:eg!rt se . . observar& griiieralme~ite c o n  todos loa dt. - 
rn5s empiea:los a . . quieries se cozncede gratiilcacEo-_ p::s 
~ 5 % -  lecreto.-19.? , . E! contador  y tesorcio raasicir;i:- 

.~ ' 

rii'i s u  5nanejo:eri cantidad . . de cualro nii! i;c;ja:;caíta ano, 
y goz;irán sobre eI sseltfo :12:13 ~ ~ f c n , 5 ; b ~ ) ,  frri .. ; . - + ' E m p 7 - : - - .  l. ; i ~ i l l  ........ i i i r . ~ A ~  

s.-, 

de dos niil pcsos el primero, y rail quiciierltos el sz:g:~nc~o 
desile el rfia en cjclz nfianci;rl. 31 desd.e cu?..6nces cornieli - 
ztan 6 f~int.:ioniirt. 6 si no, ~.ie~iíic el (fe la iriarciin Irasta ef 
c1.e s r . 8  regreso al lugar d e  ricaa-~jcv ~;~lieroi~.-^C?é).~ LOS dos  

otici;t,!c;s pril-otros gozarári strbre el sueldci 66iI<> o!)te:~g-an, 

In qrütlilcaciori. d e  i i h i l  pesos si ft~e!,e:n enm;rli:aJu-, y si no, 
5.2 les aSoniir5. . ..., el rla inil q i i i i ~ i en~os .  s : : I ~ ~ ~ ~ ~ c P . Y  e, 4L l:x 
clc ociiocieíitos .. . siz:iiiFo ei:izp!c-ariu:s, y n~ si<':iitIolo, ei s!iel.- 
d o  {de rriil. doscieritoc. Los terceros l a  de seiscieritos 
~ i e g i d o  ein;>le:iil(>~, y 119 siGri:lo!o, rnil peso~.--2l." Lo:; 
ri:.t?ve ~sc~i !>ie i l tes  tendriiri desde r:I ilin d e  su  marcha 1itis- 

ti2 el d'e s i i  regr::sn, el siietdo di: oci-ic>i:ientos pesos si n o  
ftacren e'tiapelai!~~; s&n<iulo, se coililpet:irU Iiasta esta 
caaititlad sobre su s~elc{o.-22.~ El yroveetlor eaucion:i- 
rh s u  niaric!jo exa c¿ ntitfacl c I e  cuatro mil pesos, y se le 
asinna E> el srlcltla tle cilatro rnil p~zlos si no h e r e  emplea-. 
do, y si6í,ridoI:-~, se le corriple:ar& hasta es ta  cantidad.- 
') . ,, « 1,rrs fi:i:izas del cozlisario de division serán á sa- 

tisfi~ccio~i d e  los ministros de la tesorería general, y las 
c!(: los :le!nas e:n;>ie;r!los de qiie se trata, G ¡a del misrno 
coirriuario.--'2~." El h <~u:ird;i-a1~~1acen teridrá el sue ldo  

. . 
c!e z a ~ t ;  qutr~!cotos pesos si no es ernpleacio, y siéndole, s.e 
Bc c.:r,r)pletirr;í <I c':;I~L cantidiid, caucionando s u  inanejo á 
s:ltisi.:cuion tic! c:oix:.~sario y provccdur.--~?5,~ Los pa- 
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gadores ten":Irtn el tfiis!no suelda grniificnci~n . ~ tfc lbs. 
oficin'les pzirniern.s, y en  10s misrnos t6rrrlinos que les es- 

'W5.O 4'31 tiirector tic h0spjta'- tá coricc.d;do 6 íicji~e!!os.-~ 
ie.5 tendrá el vu!?ldo d e  rnil quinientos pesos si n o  10 ti.[- 
viei-e del crario,y oi,reiliéiitfolo, se le completarrí hasta 
esta canti:!ad.--24." EI comisario cuidara de (-(tic e n  su  
oficina, y en las demás q u e  'le están siibor{lin:ttl:*s, s e  lle- 
ve con trj:Ia claridad 13 cuenta  y razon, po:.que de esto 
depende lu. verdnclcrn econoi~iía., A este fin exigirá Ins 

cilenras, J- tomará las prclvidc.ncins que crea conciiicc:n- - 
tes á loc:~ai- el objeto.-2%" Si el general en keie :;jan- 
rlare hacer algun gasto q u e  no este zprob:ido por. lns le- 
1-es, y fiierc su objeto tan urgente yrie rio dé lii.%ar á es-  
perar la resolracion del supremo gobierno s i n  a traso del 
servicio, lo mandar6 pagar el comisario dnnflo cuenta 
ii-1rne:liataniente; pero si fuere de o t r a  ii.it:mraleza, lo re- 
si.$tiiú hasta recibir la aprobacion debida.-29.0 Sien- 
do un servicio inuy importante el q u e  se presta á la na- 
<:ion en el buen desempefio <le las aeribuciones clrie por 

. . 
esta se corri.:ten á los eínpleados y tleinás iiidivi:Iur)s que 
se ocüparen, cl gobierno, considerándoles sa verriarlero 
nií:rito, los atenderá con preferencia en  los ascensos d é  
s u  carrera.-30." El gobierno dar6 las instrucciones 
~lccesnrin:; al comisario scblrre todos los ' ríimos convc- 
nictites para que  obre en  virtlld de ellas.--31." t o s  ern- 
l>lc;ii!os d e  Ins oficinas q : J e  se iio~nbrareri p:ira i ; i  corni- 
s:iría, cu;indo cesen en iris f i~~c io r i e s  que les esraba eo- 
metidas en  cll:i, volverán á deseriiperlar los misinos des- 
tinos que obtenian al tieriipo tic! nonibran-rienfo; y si bii- 
biercn obtenido ascenso en este iritcrniedio, oc:~pnr;ín el 
'RLig,.nr qiie les tctii~e.-:S2.~ De las gi.c,tificncioi~e?: que  se 

m 
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 onced den ilo se hará descuento iilgu~ió~ sino que las nef i  
. t i >  O ~ i b i r á n  íntegras 14s i ~ t e r e s a d o s . - c ~ ~ .  S e  autorizri al 

comisnrio para que en e ]  cnso de  maja ver~acion, otni- 
sion,  desciiido 6 ineptitud. 4e las crnplados e n  el descril- . . 

peiío da su,s deberes, ~. los separe de siia destinos, dando 
Fuent;i al go l i erno  pqsa su i p r o b a c i o n ó  determinacio- 
nes convenientes.-[Se circzclh por la sscrctarz'a de ha- 
cienda en 4n naisnzn fecha.] 

DIA 4.-LEP. 

Se igídulta al subteiiiente D.. Jose MarPa Ramano del- 
delito de desercion.-[Se circuló en el mismo dia 4 por l d  
secretarju de guerra..f 

Provtdencia de la secretnria deguerrn. 

Previéfi~ a 2  Sr. comandrrnte general de  S. Luis Poto- 
s i ,  que los eqecioages *. de los Xres. g e f e s  y ojciales muertos 
en  la aceiqn de S .  Jcrcinto el 'dia 2 1 d e  abril, se entregzre~ 6 
szcs fal?ilias í, q>ode::ados, juiti$iica.rado previanterqte que ZG 
son, y que ~1 en:regarlos se separera y arclciven los docu- 
xqeraros que se enczcentren perlenccientes al servicio militilr, 
con.iervúndolos en su poder y danilo aviso nl supremo go- 
bierno, 

Decreto de6 suprenzo gobierno. 

Reguisifos que Tann de tener los manifiestos que deber2 
presrntar los buques nlercantes extrangeros. 

El pre;idelitci interino d e  la república inexicana, 6 
los !:t~bitairiti:a cte e!la, sabed: Que teniendo en consi- 
de-ticion las t l i  ftcul; a.de:; que I!r experiencia ha enseñado 
pala lieriar corrlpietatr~ente los requisit.0~ prevenidos en ef 
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Art. 4." (le la ley de  3 1 d e  m a r z o  d e  183 1. [Rrcopilacion de3 
ese itzes, pág.  -iZc5] sobre preser1t;tcion cie rriariiBestos-par- 
íiculares p o r  triplicado cte c a d a  ren-ieca, firmados por  10s 
cónsules 6 \.ice-cónsules mexicanos mas inrricdiatos á los 
puertos  de la procedencia d e  la carga, por no  Iiüber bi ( l0  
posible proceilcr al nrreglt, definitivo de  lo prevenido e n  
el art. 5." de la ini*ma ley, y llsancfo d e  ) t i  au;orlzacion 
q u e  rqe concede  cl decreto de 2u del últin-io seiierr~bre he  
tenido 5 bici1 resolver por regla general  lo que sigue.- 
1 .O Cuando lo s  buques mercantes extrarigeros pioce- 
d3n dc puerto donde hubiere  cónsiil 6 vice-cónsul nie- 
xicano, deberán  traer y presentar por  tpiplic.a(lo el rnn- 
nifiesto general ,  en los téririinos que expresa el ar t .  I ." 
de la ley d e  3 1 (fe Iiinrzo ya citada, c o n  el reqriisito d e  
venir  adem;is cc?rrificados, firrriados y se!la<lou por aquel 
funcionario.- 2.Q Los  rr1:inifiestos particulares po r  tri- 
plicado de  ca<l;i remesa, e r i  los t é r in~nos  prevenidos e n  
el art.  4." d e  !a referida ley, vendrán v u serán  presetitri- 
dos en nuestras adiianas niarítimas, 6 en las f rou te r iza~ ,  
con los rnisrnos requisitos riel  certificado, firma y selio 
q u e  r e  han dispuesto en  e1 artículo an te r io r  de  cste  de- 
creto.-3." Ciiando los buques mercantes  extrnngeros 
procedan d e  puertos donde  n o  liubierc c6asul ó vice- 
cónsul mexicano, d e b e r h  t r ae r  y preseritrtr por triplica- 
do tilnto los manifiestos generales coino los particula- 
res, certificados, firmados y sellados por el adniinistra- 
d o r  ó gefe respectivo d e  la aduana d e  su procedencia, 
con cuya esencial  circunstaricia se rán  a d ~ i ~ i t i d o s  en  
nuestros puertos  y fronteras.-4.0 Las factiiras ó mani- 
fiestos particulares en cunliliiicra d e  los casos á cirie so 
cont raen  loa artículos 1.O y 3 . O  tle esto decreto,  ventlrán 



158 oc~rrnn~:  4 DE 1838. 

ex:.endidos pr-ecisaineiite eri pliego entero, sin interrup- 
cion 6 clivi:!ro;l rtigtiítü .. , e:itre f a  reii-icioni cfe s u  contenido 
y-jrrr fechas, firma.: y eertafii,caUs, aun cuando fiicre pre, 
cic.,a dar vr12íra 6 ngrega,r otro j311qp.-5,0 NO b:abien- 
do ;ya un rnoeisis paca (:Irle nn:i~iifiestos genesnies ni . . los poriieuiznes se presenten si;) el certificado respecti- 
vo, se previene, que la falta de este requisito en  los pri- 
meros ser5 castigada por primera vez con una  multades- 
d e  qrninientos lmstn dos mil pe,soe, y en caso de  reilisi- 
dencia,  coi) la pérdida del buque; y si la fc~lta fiiere en 
los rrianifiestos particulares, omision de piezas, excesos 
6 otras,  se castigarán con las perlas señaiadas en la re-- 
petida ley iie 31 d e  marzo d e  1831, qiie se tleclartt vigen- 
te e r i  todo 10 que no  se oponga 5 este decreto.-6." 
&as prevenciones d e  los artículos anteriores d e  este de- 
cre to  tendrán su  mas  exacto y cabal cumpliniiento 6 los 
t res  meses de publicadas en esta capital pa ra  los puer- 
tos de las, ~ n t i l l ü s  y los dcl s eno  Rilexicano, y para los 
dernás puertos, á los seis rrieses d e  diclla publicacioíi; 
advirtiendose que entre tanto concluye es te  plazo, las 
aduanas  marítimas y de frontera seguirán despachando 
fi todos  los buques rnercnntes extrangeros como se  h a  
practicado hasta ahora.-[Se circuló por la secretaria de 
hcrcienda en el propio dia, y se publicó en bando del  15.1 

D I A  5.-Circz~lar de la secretaria d e  guerra. 

Reglamento de l  estado mayor del ejército del Norte 
que debe emprender la  campaña sobre Tejas. 

Clases de que debe compotzerse. 

E1 general e n  gefe, COI> l as  atribuciones {pie le conce- 
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rle la ordenariza general del ej6rcit.o.-El cuartel rnaes- 

. .. 

tre  gerieral ue ia ciase (!e geriernles, que será el mas  ca- 
racterizado 6 zintigiio despues del general en gefe, reri- 
niéndose en la persona del cuartel r i~aes t re  general 12s 
atribuciories del mayor general de  irifanteriii, del tfe C:X- 

ballerin y dragones y d e  los tres inspectores <!e que 1112- 

bln la misma orderinnza en el tít. 2.0 trat. 7.0 (Los rienn- 

mina de la 7ibis;na manera tle itzfciltzteria, ccbriller2a 3 drnórn- 

nes.)-Un,ayudante general, por lo rriénos de Iu. clasc 6c: 
c~ronel,teri<li-;í. el cuartel rl?:if;stre general para q:is le a(:- 
xjlie eri el cstablecirriicnio de  los c:tmparr,entos y sirva de  
aposentador ger~ern1.-Teiitlrá oslinisrno otro :iyud;znte 
venara), por lo ~ilénos de l a  expiesarla clase dc cororiel, b 

para que igualmente le auxilie en tudo lo reiiitivv al de- 
tall del servicio y luriciones cle la rnaj oi-i:t geiicrai del 
ejército, así en irifiinti-ria corno eil caba!lerí;i.-Pgual- 
rr~ente tendrá otro ilyudantt? general, por lo n;énoc de la. 
referida clnsc d e  coronel, (,ara <jue le auxilie y sirva de  
secretario en totlo lo concerniente á la jnapeccion ge- 
riera1 de los cuerpss, revistas d e  irispeccion y todc~ Is 
econ6mico de las tropas del ~:~j6rciti-).-Otro ayudante, 
teriiente coronel, servirá clo coiicluctor general de equi- 
pages.-Otro de la c,l;ise d e  ~ i l p i t n n ,  que rc?uí:a los. co- 
iiocirrrientos priícticos tiel terreno, le servirá para capi- 
tan de guias, cuyo oficial tendi-& á s u s  órdenes treinta 
soltlados por 10 rnérios que reunan los iriisnios corioci- 

r . ixiicritos.- Ienclrá aslri~istno $1 sus órrleries el cuartel 
iunestre g::neral diez y ociio gefes ú oficiales qtie en las 
poblaciories y en los carnp;irnoritos le sirvarl de  ayudnri- 
tes y d e  escribientes eii los tres departamentos del rnis- 
rno cuartel riitieutre, mayoría general é inspeccioii en- 
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crr rgados  á 103 t res  nviidiinfes u $.enerales, <lestiri&ndose' 
piira ayuditritcs d e  lcis t res  p f e s  ci tados e ~ l a s  marchas,. 
dias de batalla y. d e  servicio, 5 t r e s  oficiale3 de 10s diea- 
y. oclio expresados, y i i r i o  para el conductor genera l  rls 
equipages.-Habr8 igualn,ent.e e l  miiii,sterio de hacienc 
da  que  expresa 1 2 1  ortlex~~.anza ejercito, compuesto de3 
comisario con las atribuciones asigiiadas e n  el urt. 1 ." 
del tít. f S  tyrtt. 7 . O  6 los intendentes del ejército en caril- 
p:ifia, uu contador, un  tesorero, y los dependientes que 
sean precisos para  el clesempefio dc srjs funciones.-+ 
Ig~ ta l rner~ tc  hiibrá en el ejército un. inspector d e l  cuerpo 
<!e galud ~rniiitar,. d e s  dii7ectores d e  Iiosyitales, cua t ro  ai- 
rujanos sueltos, todos  los  de los  clierllos de  q u e  se c:oni-~ 
ponga el ejército, y o c h o  practicantes para el servicio! 
d e  salr-id y deniás operaciones propias  de  lti facultad.- 
Marcha rá  asimistiio c o n  el ejjército ulx vicario generat. 
castrense con Ios capellaries - que  deber.án l levar todo's 
los cuerpr~s.-Habrá asiniisnio e n  el ejército u n  asesor 
genera l  c o n  las a t ~ i b u c i o n e s  que l a  ordenanza csoiicr~de 
u1 audi to r  del ejército e n  campaña,  y un capi tan encar- 
gado de IU  policía en los carnpnrnentos, cuyo, oficial ten; 
dr& á s u s  órdenes veinticinco 6 t reinta  soldados d e  ca-- 
bal]ería c o n  el. correspondiente nú:mero de sargentos  y 
mbos cscogiclos por  s u  buen* concjucta-y valor, q~he sir- - 
v;? en .las rriíirchas p a r a  hacer se observe la regi~laridacl 
<Fe e!l:is,, s.egun las 6 idenes  qrie le coiliunique el conduc- 
tor genera l  de eqiiipngcs. ' ~ O ~ O S  estos empleados di.s- 
f'rutai*án l i~s gratificaciones que la ordenanza genera l  del 
e j k c i t o  seriala, e n  In forma sigaiente; El cuartel  maes- 
tre. gen.eral tentlra l a  ~ra t i f icac ior i  i4 y raciones q u e  s o b r ~  
sz s ~ i e l d o  d e  gerieral crnplendo Ic concede la o ~ d ~ e n a n -  



za en e1 art. 1." tít. 5.0 trat. s in  opcion á las gratifi- 
caciones y raciones corre~~ont i ientes  á 10s demas en- 
cargos que deseinnefia. Los tres ayridantes general 'S 

disfrutnrán la grnt-ificacioii y raciones que  1% ordenanza 
concede á los ayud:lntes tlel mayor gei~cral de infante- 
ría y caballería en  el art. 2." tít. 6 . O  trat. Y.", y en el art. 
2.0 tít. 7." tleI mismo tratado.-El conductor general de  
equipages y sus rtyiidantes disfrutarán las grattficacio- 
nes se6alatias en los z~rticulos 1.0 y 2." del tit. 9.0 trat. 7." 
de la ordenanza general del ejército.-LOS demás ayu- 
dantes no gozarán de otro abono por gratificaciones y 
raciories, que las que les c o r r e ~ l ~ o n ( i t l ~ ~  \)Or S U S  empleos 
efectivos, y disfrut.cn igrialtiiente todos los demás oficin- 
Ies d e  s u  clase eri el cj@rcito.-Por ningun motivo po- 
drá haber inayor riÚ:i~ero d e  ayuda:ites que  los detalla- 
dos en  este reg1nrnento.--Los tres ayu.lantes generí~les 
y los deniás gefes y oficiales ser? ilados para la plana 
mayor e n  el ejército, serhri de los sueltos que kiubic;: be e11 

la rephblica, ó de los qrie tengan coloc~clon que  se de-,- 
t inen ;i ese objeto, en el c:iso tle iio haber competen e 
número de ~iieltos.-Totios los oficiales de  plana ala- 

yor tendrán aden~ás  de las grat:!jcaciones y raciones sc- 
Galadas en la ordenanza, en los térmynos q u e  se ha es- 
pecificado en este rcglarnento, el abono de bagages <.ue 
por el respectivo están asignados 5 s u s  empleos efec- 
tivos. 

Fzcizci3ites del estacZo ntnyor. 

Las atribticiones cxplicadns en los títulos 5.0, 6.0 y 
7 . O  dc 1% ordenanza general, scrán las peculi *res f~incio- 
iles del ci~:trteI macstrc genrtrnl.-Idos t res  nyc:iiniliep 
-encri-tles, así como todos los deiririq n g ~ i i ~ i n r i t ~ ~ s .  ~ c r v i  
C, 

L I. 
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rán  para  la  coinunicacion d e  órdcnea y para Ja O C U ~ : ~ -  

cion q u e  les diere el cúartel  niaestre general: adeinás 
tendrán las siguientes.-Uno d e  l o s  ayridantcs gelle- 
rales tenrlrá exclus vaniente las  funciones sefialadas . 
pnra e l  aposc.ntador e n  e] tít. 8.0 trat.  7." de In o p -  

denanza general: o t r o  d e  los nbismos ayudantes auxilia;- 
rá excluaivarrkente al cuar te i  maes t re  general e n  todo 10 
concerniente  al detall del servicio; y el otro ayudante 
gerrc%riil eii todo lo relativo á irispe~:ciones.-El coricluc- 
tor ir;eiiesal de  eqilipages tendrfz á s u  cargo el curn; li- 
mierito de  las prevencioiics expltcndus en  el tít. 9-0 Lrat, 
7." de la rneiicioit:icla ordenanza.-El cual-te1 maesti-o 
s ; ~ i ~ ~ i . a l ,  romo inspect,or gerieral de  infantería y cabilie- 
ría t::r el ejército, tentirá todas las faci~itndcs y ntribu- 
cioncs q u e  se citan, sei i~laclas  para e s t e  eiripleo e n  el tít. 
8 . O  rrait. 3." de la oi deliariza general.- Sin embargo d e  
de esto, coixio los inspectores genera les  d e  l i i  rniljcia 
p~~l:ra,x)entC: y activa, y tle las tropas de  los departa- 
I I I P ~ I ~ O S  ilkternos, ni es coiíveriiente n i  deben en niiigun 
c;ilc, c a r e c e r  de las noticias relativtis A los cue rpos  q u e  
f o r ~ ~ e n  el ejercito, para que las tengan, deberá t 1 cu;rr- 
te] :n;lestre gttnerzil relni irles los es tados  de fuerza rnen- 
sualt.s, y todos los deniás  documentos que exigen los re- 
glameniou vigentes, corrio asiinisrno las n o t ~ c i a s  que cl 
criarte1 rnucstre general  pida á l o s  crierpos con respecto 
al gobierno econ6:uico d e  ellos, ár cuyo  fin los n~isrnos 
cuerpos delwrán entregarte  por  duplicado lo s  referidos 
du(;trrn!.ntos.-Los es tados  duplicados y los docutnen- 
t u s  d e  revista de inspeccion, que  el cuartel maes t r e  ge- 
neral por SI 6 por medio del ayudan te  general respectivo 
p a h . . ~  a alos ciierpos, Los ciirigira a los iriayectores ge- 
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rierales á quienes corresporitfa, daiirluies asiniisrno co- 
nocitriiento de  todas l as  proviciencias qut: t o ~ m  eil v i r ~ u d  
d e  las facultades q u e  ejerza c o m o  inspector del  ejercito; 
s iendo pectili:rr á s u s  atribuciones la aprobacion d e  los 
rioii,bran~icntos de  los sargentos, de 10s cua les  deberá 
reaiiitir u n  e.jernpla a l  inspector respectivo p a r a  la debi- 
da c o ~ ~ s t a r i c i a . ~ ~ ~ a s  c o n ~ u l t á s  d e  en~pleos  vacantes  las 
remitirá B !os i n s p e c ~ o r e s  genera les  6 cuyii armi cor- 
r e ~ ~ ~ o n d a n  las protisionr.~,  O ;icercn ric !as 
mi.sirias coristilt i s  lo que  crea c n  justici;~.-Al tiri de tiño 
remitirá e1 cu;irt<xl rnnes, re m ueneral á los irispectores gc-  
nerales los  libros de aritigiietlatd, kiojns de servicio, es- 
tados, cúrtes d e  ca ja  y deniás íiocurxieritos q u e  previe- 
nen los reglamentos dc cada inspeccion.-Las relricio- 
nes d e  inútiles las remitirá igualrriente 6 los rnistrao:; ins -  
pectores  generales, pe ro  expidiendo dcsde I i i r r ro  .4 s u s  l i-  
c e n c i ~ s  absolutzs á los inútiles, á fin de q u e  no existan 
estas plaza.: silpuestas e n  el ejército.-Las r e l a c i ~ n e s  6 
consultas de  inválidos 6 dispersos, ya sea p o r  iriut11itl:~d 
caiisabri e n  accion de gileri-a 6 p o r  años d e  servicio. las 
dirigir5 el cuartel maestre  general cori s u  inforrne á los 
inspectores generales, para que  p o r  sil conducto  se ele- 
ven al gobierno y se tornen las providencias correspoii- 
dientes.-Los cue rpos  de a r t i l l c~ ia  6 ingenieros, y el ba- 
tallan de zapadores, se entenderán con sus resy~ectivos 
sub-ins1;ectores 6 directores generales, segun p r e v i e n ~ n  
las  ordenanzas d e  estos cirerpos.-Se abonará  para los 
aastos  de escritorio del cunrtcl inaestre general,  la can- 5 

ridnd 5 q u e  asciendan mensualinente, preseritándose a la 
comisaría del ejercito I cuenta justificada de s u  iiiipor- 
te,-Los ayudadantes del cuartel rriaestre general, con 

* 
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jwesencia d e  lo  que se previene en  el art. 3 . O  tít. 2 . O  trat, 
7-e da la ordenanza general, (no sc estanApa por izo con-- , 
sidera~*s.ss taecesario) usarán s u  uniforroe peculiar, el cual 
$o propon~t rá  el general eri gefe al gobierno para su 
aprobacion.-En los reconocimieirtos militares, direc- 
cion d e  las eolumnas el d i a  del ataque, marchas &c., serán 
destiriador los ayudantes generales y los subalternos 
conforme l o  determine el cuartel rnaestre general, ó el 
general en gefe del ejército.-En un  dia de batalla 6 de 
faccion militar, el cuartel maestre general y todos sus 
ayudantes que  no tengan destino 6 comision en las co- 
lumnas de ataque ú otra  cualquiera, se mantendrán al 
lado del general en gefe, para ser ocupados conforme 
este lo determine.-El comandante d e  ingenieros y los 
oficiales que  cornponen l a  seccion ten!!rán 1ug;ir el dia 
de batalla á la inmediacion tfel gerieral en gefe, para 
ser  (lestinados en la conrluccion de las columnas, ó se- 
vuri lo determine en I n s  fi~nciones propias del instituto 
U 

privativo al ingri~iero, comc: son estableci~nientou de 
pc1estos7 fuertes, líneas, reconociniientos de rios y va- 
dos, estabfecirnientos de  puentes, reconocimientos de 
paises, alianaaniento, corriposicion ó apertura de  cami- 
nos, ataque y defensa d e  puertos, plazas, &c. 

E! crrt. 1 .O, fit. 18, trat .  7.' de la .ordenanza, citado e?& 
ei rmterior ríxlame~zto ck 5 de octubre, trata de las atribu- 
ciones del itztende?ate del ejército, y es co:no s k u e :  

El itltendente general del ejército de canlpaña, de 
dluien dcbeil inniecifatamente considerarse dependientes 
( r ~ r n o  rniriist-o principal de hacienda) e1 contador, te- 
3ore* ,~ ) -  < r:rnii~.ar;~i: ortienadores y (fe guerra, director 6 

f.g - % . *-. . t ,-, l. de vívercs, con  todos su s  inferiores, contra- 



iores y demás empleados d e  hospitales, es la  persorra 5 
i . i l j~  ~ a r g í ,  iia d e  corfer la i r i l p r  ~ a i n ~ i ü  ul; i i i i ~  i1.0 - 
p;lS tengan Ir1 puntual u-istencia que , onviene para SU 

subsiste~icia y cuci~cion; y corno tic las  oporturias pro- 
videnciaspnra asegurar urio y o t r a  san escasez y en  tieni- 
po pende e n  gran parte el interel; de  que no se nlialogreu 
las ideas del general, deberá en  todo  siijetar el intenden- 
te á la disposieion que aquel diere, el giro de  las suyas, 
para for.mar en los p;trages que l e  prevenga los almace- 
nes 6 repuestos competentes, y establecer los hospitales 
necesarios, cuidando previamente de que estén plena- 
mente surtidos de  los efectos, uterisilios y medicirias cor- 
respondientes, y dotados con el número y clases de fa- 
cultativos y asistentes necesarios, segiiIi la fuerza del ejer- 
cito y hospitales provisionales en que sea preciso divi- 
dir el gcnernl. 

Los  titulos 5 . á  9, trat. 7.0 de dicha ordeiaanza, citn- 

dos  en el anterior reglamento, dicen mi: 

TITULO V. 
Funciozzes del  cucrrtel muestre, junta Ebe cumparnento, y dis- 

tribz~cion del terreno p o r  mayor. 

Art. 1 ." El empleo del cuartel rnaestre le. servirá en 
el ejército de  campaña el oficial general que  yo eljgiere 
para este irnportarite encargo, y tendrá á s u  órderi los 
cuerpos d e  infantería y dragones llamados del general, 
el conductor general d e  equipages, los particlilares de 
brigada y regimientos, los de artillería, provision y hos- 
pitales, y el aposentador del cuartel general: gozará por 
el tiempo qrie se  hallare empleado quitiientos escutios dc 
vellon al mes, ademas del sueldo que conio oficial gene- 
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~ n l  en  jz!anl ss!id?cl le corresponda por  sil clase, y se le 
asistir5 con doce  racioiles de pan, paja y cebad;% al dia 
sobre  14s qiie por "1 ee'npleo de  oficial general le perte- 
n 2zca.-2." Nombrttrií c inco  nyudarites, eligiendo uno  
po r  cuerpo en t re  los d e  artillería, ingenier~s~tinfanteuía,  
caballerin y drngorres, que le asistirán dur;inte la guerra; 
y uilo de e!!os d si1 eleccion (cuyo carrícter ha d e  ter de 
teniente coronel) servirá el encargo d e  conductor gene- 
r n i  de equipages coo sesen a escudos mensuales d e  so- 
bresgeldo, y d o s  raciones rliarins de  cebada y paja: de 
lo:, cuatro aviadantes restantes, los dos que elija el cuar- 
tr.1 m?estre para prin~eros gozaran cien escudos rnenslia- 
les cada uno sobre el stie!do que tuviere eri su cuerpo, y 

racioiies d e  cebada y paja; y cada uno d e  los dos  
qr:e nombre por segrinciss ~iyiitfantes tcntlrá cincuenta 
cscixdos tairlb~en d c  sobrosceldo y las iriisrrias dos  r a -  
ciones de 1:is especies referidas.-3." El cuartel iliacatre 
gcncral, det;;tc Ii~ccro t- que por  nii sea nombrado para es- 
te im;3ort:tritc cncnrgo, se dedicará á prevenir y arreglar 
IQS iritziias, p1:inos y noticias instriictivns de  las circuris- 
tzincias, cali<l:id y situaciones del pals e n  que se haya  de 
11ar:cr In guerra,  para d a r  e n  las ocnsioiies que el gene- 
ral se lo pida, cl puntiial y exacto informe qrie para  la 
ticterminaciori cle sus operaciones necesite.-4." Cori es- 
tr conocimiento, y arreglacio - á la órden del general, for, 
xnarii el plan de batalla e n  dos ó tres líneas, colocando 
1u.i tropas por  s u  úrden d e  antigiietiad, divididas por bri- 
mndac, dando bajo las misrnas reglas el lugar que haya 
i3 

scfialado el general á los  oficiales generales en sus res- 
pectivas divisiones, y á los brigadieres en las brigadas 
dc, sri 1nilndo.-5.~ Luego que el capitan general resuel- 
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kn qiie cl eikrcito iriarche á ocupar e !  ~i'irner carnpo, 6 
que "e esLe pase h otro, tcin~ará su órdcbn cl cuartel 
ii~ilestrc para adeiaritarse, y rjectitar por sí 6 por iriio do 
s u s  ayudantes (segun el general eii gei'e (Iispusicrc) e: 
rcconocirnierito del paragc en qiie Ic Iiaya ii~clicado ~ U . J  

sc iia d e  ncainpar; y tomar& u n a  piiiitiial noticia y exac- 
in idca rle s ~ i  aituacion y ventajas, del cstado, calidati 3- 
~ití!nsro dz 103 caminos, clcsfiladt~ros, rios, barraricos y 
p:mtanos, y t:\mbic:i de la uburi<f;incia do agua, lefía y 
ftjrrage, c«ri reilexiori á estos objetos, y a los fii.es q u e  cl  
geiieral le iinyn explic,ado, para qrie eii virtud de  SUS in 
formes 6 ife su personal reconocitiiicrito para instruirsv 
mejor de ellos, elija el general el cnriipo qiie se haya d e  
ocupar.-6." Si iitibiere varios carninos que coricluzc:i~i 
del un cam;)o al otro, los ariotará cori individualidad, es- 
pecificando 1:is seiiales notables que aseguren s u  direc 
cien para. aprovechar sin riesgo de extravío esta conio, 
didad en el órden tle tnarcha del ej5ircito.-?'." Al volver 
el cuartel niaestre general bien iristruido del reconoei- 
miento practicado, informará al capitün gcrieral, entre 

m 

gándole u n  piano que explique las circunstaricias del ter - 
reno, y ei concepto 6 idea que d e  él haya. ,or:nado, pa, 
ra que en s u  consecuencia le corr~uni(-jüe sus ~iistruccio- 
nes sobre el órden de inürcha dei ejercito y dtsposicion 
del campo, dando el geilerai al rriariscal de carnpo cie din 
estas noticias y las prevenciones q u e  juzgue conveiiien- 
tes para la seguridad de la rnarcha del ejército y del 
nuevo catnpo a que debe dirigirse.-8." Ceñicio á ia ins. 
tri~ccion del general y cuii arreglo al plan de batttila 
aprobado, extenderá el cuartel inaestre la orden de rriar- 
r tia del ejército en una ó rriats coltiriiiria~? segoti la kiropor.- 

* 
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cion rtiie e1 nírrncro d e  camynos ofreciere, sefialando por 
s u s  ~iombres las brigadas dt: que cada una se componga, 
los ,generales que la mariden, y el ~iúrriero dc ingenieros, 
anstadores y guius que se contemplen necesarios para k 

facilitar los inalos pasos y evitar todo retardo.-9,O SC; 
iíaliirá en conseciiencia del camino, que por sus infor- 
ines haya elegido el general, eI lugar, órden y direccion 
con que Iiayün de rilarchar los equipages, tren de arti- 
Iieiía, provision de víveres, hospitales, y el intendente 
con sus oficiiias y caja militar, para cuya custodia des- 
tinará la escolta que le prevenga el general.-10." En la 
estension del órden de marcha especificará menudamen- 
te cuantas circunstancias sean conducentes á la mayor 
claridad 6 iriteligencia, con explicacion d e  las señales 
que por derecha 6 izquierda se  encuentren en el camino 
qile hayan de llevar las tropt~s y equipages, horas á que 
hayan de ponerse en marcha, y las que á cálculo pru- 
dente necesiten para llegar al nuevo campo.-11." Vis- 
to y aprobado por el general el plan de marcha del ejJér- 
cito, hará sacar (tomando s u  órden) las correspondien- 
tes copias, q u e  se  distribuirán á los oficiales generales 
que manden columnas, y á los mayores generales, para 
las disposiciones relativas á prevenciones de la órden 
general.-i2.0 Prefijado el dia de la marcha, el cuartel 
rnaestre propondrá al capitan general el parage oportu- 
no para la concurrencia de los campamentos, y hora 
de su iinion, á fin de que lo haga entender á los inayo- 
res generales y dcnlás clases y tropas que los forman.- 
13." Lo que  se 1la:na carn/~am,~rztos se compoadrá del 
anariscal de campo d e  dia c o n  la tropa de resguardo que 
destine el general: el cuartel maestre, mayor <- general de 
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infantería, mayor general de  caballería y dragones, el 
v:ry~~-i.  ¿v gai ;~  col; alguiia parte dc d a  trnpX, e! ap0-- 
sentador, los sargentos mayores de briga&, un ayudan- 
te por cada una, un oficial de cada regimiento, tres snr- 
Gentos por batzlllon, y un soldado por coinpaííía, llevan- rY 

d o  por cada batallon tres banderas d e  uii pié eil'ciiadro, 
cori su asta tle tres varas qiic pueda clavarse, para arre-  
nlnr los alincarriieiit0s.-14.~ La- caballería y d ~ a g o l ~ e s  b 

concurrirjn a l  tnistilo efecto con los sargentos mayores 
6 s u s  ayudantes, y con u11 cabo ó soldado por conipa- 
%a, llevando dos banderolas por c~ciiadroii.-15.~ La 
tropa de catnpameiito, y la  que el general  hnya clestiria- 
do para cubrir la operacion de demarcarle, la iiraíidar6 
e n  1a niai.~lia y e n  el nuovo carnpo el mariscal, de  cam- 
p o  de  dia, ú rn6iios que e l  general hnya nombrado pa- 
ra este fin u n  teniente general.- 16." Antes de llegar al 
riiievo campo liarán alto los cniiipanrentos, y se adelan- 
tarán el cuartel inaestre y el rnariscal de  campo d e  dia; 
y entei-ado este (por su recorioeimicnto persorial y log 
informes del prinicro) de sri sitiiacion, vcntajns y aveni- 
das, le cubrir5 y asegurará con los puestos que  juz:wa., 
re nezcs:uios, apostando las guardias nuevas, y tropa de 
l a  que lleva á sii órden, eri el inodo quc juzgue conve- 
nieiite.-17.0 Cubierto el  cnrnpo, dispondrá el cuartel 
nlaestre que si19 ayudantes, seguidos d e  la tropa y ofi- 
ciales del carnp:*niei~to, midan !os pasos-de longitud q u e  
cosrespond:r t f i w  ti la prirnerri. línea, y lo rnismo se prac- 
t icará para la segunda y tercera ó cuerpo d e  reserva; en 
inteligencia de que dc una á otra ha d e  niediar la distari- 
cia de  trescientos á cuatrocientos pasos, á nlénos que la 
escnsez del terreno precise a redticirla; pero siempre 11a 
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de.procti;.arse en cuanto seti posible qtie el órden de acainb 
par sea el n-iisriio en que se ha cic co1nhatir.-18.~ Ser& 
c le  !a ohlipacion <!el cuartel n;ne-;tre poner por sí ó por 
sris nyu<l:xntes ., l;zs brlndcro?nu de las alas d e  cada  línea, 
que b:in de for:riar estrernos de! ej6rcito por derecha é 
izquierda., corrio tanlbien las qirtr: dividan ccsrados d e  irr- 
f;int,er:a con caliallería, quedarido 13 subdivisioa por bri- 
gncJls al ciiidad,? d e  los resi,eciivos taayores g<:nerales, 
10s que, consignarán á caria sargeiito mayor de ellas el 
terreno d e  !a suya, y estos á los mayores de  los cuerpos 
qae la forrrinn el corres~ondiente  á cada uoo.- l 9 . O  Prr- 
i.2 tnas clara inteligencia en la tiictribiicior-i dcl terreno 
<ji.ie el cjército haj-a de. ocupar, sc observar5 cn e¡ 6rder1 
de col.ociicion d e  tiernctns de tropa, oficiales, cocinas, vi- 
vanclcros y eq~ipages ,  e s ~ , e ~ s i o n  de frente y fondo dc 
las líneas, distanciii. dn r:alics, nü;rmuro (!e estas, y demás 
c.iri,tirist.ancias re;.laiivas ri cnnnpnmento, la dioiensioii y 
figura C ~ U C  denlriestrü posa Iiri rr:gimiento d e  caballería, 
uri hatallori de guariiias .y otro <?e infzrltería e1 plano in-  
serto; y los oficiales de plana. rlinyor que se adelanten 
con la junta d e  c:itr~;~amento, llevarán U prevéncion cuer- 
dzts que inicliquen por nudos las clistancias seGaladas e n  
dicho plnri por fit escala para las calles, tiendas 6 inter- 
valos de cn(la escuadron y batallon; en el supuesto d e  
que cr i  cada tienda h a n  d e  colocrirse cirtco soldados, y 
ei riúiíiero d c  ellas ha de ser el corresponclicntc 51 sufuer-  
7:a e r i  c:iil;i ~ornl?añin.-20.~ Si se hubiererl distribuido 
á las brigadas d e  infariteria cahlu~les d e  bntallon, se de- 
jará al costado derecho d e  cada uno el blanco corres- 
p~u'dicnte á s u  colocacio~i: 5 cuatro pasos de las líneas 
!i;ícia. el frente, se lai%rearz con b:~aderolns Ia e n  qce han 
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%2e colocarse los estandartes, banderas y ~>al)ellones de  

.- 
armas; y tarnbicn se seña in r~  el terreno en qiie cada ba- 
tallon y esc:~atiron lia d e  salir á formar, ciiiétidole á la 
a.l>isrtia extension que ocupa por el frenw con sus tien- 
das.--Xl.O Seiiaiará cl cixnrtel rriaestre general el ]>ara- 
c y e  que hubierc d e  ocupar el parq11e de  artiile~ía, el de  & 

víveres, estab1ecin:iento de  hosgitalcs, y el cil que hayan 
de  carnpai. los cuerpos d e  ji-riaiitc:ría y <Irogor~es del ge- 
neral á la inrnecti~icion del euartcl gr:nei-al fuera de  líneas. 
-22." Tendrá el cuartel maestre general dadas con ail- 
ticipacion s u s  instrucciones al apo~eiitador, para quc es- 
te se ernplee eri rirr.cglar el t~Icjaniieaito ciel cuartel geric- 
rnl .e011 el órden que en cl título de  sus funciones se pre- 
viene, miéntr~is nqut.1 se ocupa en  In dei~~arcacion y dis- 
trihucion del campo; y para rcsgutlrdo d e  él, destirizrá 
(21 m;iriscal de  cnn-rpo de dia la tropa (jue , j i~~gt lc  preci- 
53 pnra guarne~erIe.-2~3.~ Si nos 1:tillftreiiios cn c;iiil- 
paEa cori precision dc carripar, tornar5 mi iírtfen el ge- 
neral cn gefe, y por 61 entcn(!erá el cuartel rnaestre el 
parage eri que se haya d e  situar mi tienda, y campar mi 
casa real y tropa de ella.-24." A mi inrnediacion cam- 
llar6 el general e n  gefe y oficiales del cuartel real; y los 
.oficialeo: generales lo ejecutarán en las lineaa clentro d e  
s u s  clivisioues respec t i~as . -3~ .~  Finalizadas por el cuar- 
tel niaestre las disposiciones del carnpatnento, r e c ~ i ~ o -  

/ 

cerá por vangiiardia, retagiiartlia y siis costaclos los ca- 
 nin nos, desfiladeros, harr;incos, arroyos 6 rios con sus 
vados, bosques &c. que Einy;t, para que el general, e n  
consecuencia d e  sus informes y planos q u e  le entregue, 
pueda tomar los partidos de segilridti(I y preeaucion q u e  
xiins ~oiivenga.-26.~ El tisireslo, Lx tlistrib~~cion .. rcsguar- .., 

7,: 
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do de  fi>rra,ue seco q u e  se hallare c* las casas particu- 
lares, y el verde que en  el campo hubiere, corresponde 
al cuartel maestre geiieral, dando cuenta al general de 
s u  cantidad y reparto ántes cCe hacerle, á fin d e  que en 
la órderi se  prevenga el número Be caballos que ca$a 
escuadron haya d e  enviar á recogerle y conducirle; pero 
eri los forrages que ya estiivieren al~nacenados 6 en el 
campo d e  provincias mias, será peculiar del intendente 
la ciisposicion de repartirle -27.0 E n  el caso de haber 
de ir fi forrage en  el país enemigo, reconocerá pre- 
vianie~te el cuartel maestre el parage oportuno para 
hacerle, los caminos que conduzcan - á el, y lospucs- 
tos qiie convenga ocupar para asegurar esta opera- 
cion, informando al general con relacion que lo expti- 
que individualmente, á fin de clue instruido por s u  órden 
el oficial comandaiite (lestinado á este servicio, pueda 
toniar mejor las precauciones convenientes á si1 desem- 
pego, guiado por las advertencias que en punto de for- 
rages explicz el título XVEI del segundo tratado de es- 
ta 0sdenariza.-fZt3.~ E n  Ics destacanrentos distantes del 
ejército á que no pueda ir ui: ayudante del cuartel maes- 
tre (pe ejerza s u s  funciones, i~orril>rarA este (con la apro- 
badion del general) un oficial que supla este encarga, 
instruy6ndole d e  cuantas noticias tenga relativas al ca- 
mirlo qiie Iiayan de  llevar las tropas, á-mas d e  darle co- 
pia del itinerario que lleve el gefe que las mande,-29.9 
El ayilda~ite del ci:ai.tel maestre cí oficial destinado á ha- 
cer en cl caso explicado sris funciones, formará bajo la 
direecirtri del gefe del tlestacamxento un exacto d iar i0 .e~ 
que cxxplique 1 ~ s  ciscrrric;talicias y señales del camino y 
RUS C O E ~ ~ C ~ O S ,  S C ~ C H I  e-ayan encontrantlo, núnlerc, de cn- 
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s a s  que puedan fortificarse, v c l e m á ~  circunstancias ne- 
cesarias al conocimiento, defensa, retirada y libre co- 

lnu~iicacion con el ejército.-30." Si el general quisiere 
coniunicar al cilartel macstre la deliberacion de  atacar á 
los enemigos, y le ndvirtiese que extienda las órdenes 
preventivas de  marcha e v combate, lo ejecutará con ar- 
regio á la idea que le indique dicho gefe, formando pla- 
n o  que exprese las circunstancias del terreno de a n ~ b o s  
ejércitos, y en  relacion instructiva detallará las disposi- 
c iones  preparatorias a] fin, y señalará los caminos de  
direcciori al ataque, distinguiendo el que cada  columna 
ha d e  tomar y objeto en que ha  de emplearse, conrbi- 
liando las oper; ciones de unas con otras, segun las pre- 
venciones del general.-31.0 Arreglará la  fuerza 6 nú -  
mero  de  brigadas de cada columna, y los generales q u e  
las huhicl.cn de  mandar pos el  órden que les correspon- 
da, á menos que el general quiera alterarl0.-32.~ Igua!- 
mente  señalará el número d e  ingenieros y oficiales d e  
artillería que contrmple necesarios y competentes al ob- 
jeto d e  cada columna, con explicacion de los fines en que 
2ian d e  emplearse, bajo la d i reccioi~ de los gefes que las 
mantfen.-33.0 Durante la accion se mantendrá el cuar- 
tel rnacstre con sus  ayudantes cerca del general, llevan- 
do consigo el plan y (lisposiciones dadas para la funcion, 
á fin de que si los movimientos clel enemigo obligaren á 
variarlas, pueda aquel gefe (con presencia d e  lo nmnda- 
do) tomar prontarilente el partido que convenga.-..4.0 
Cuando el capitan general resuelva q u e  el ejército tome 
cuarteles de invierno 6 de ttcantonamiento, y mandase a1 
cuartel mítestre que le proponga por escrito los lugares 
q11e se Iiubieren de  ocupar con el niirnero de tropa q u e  



á c a d a  nrio coi.respori:l:i, lo liará con pleria instrucciols 
tlc todas 1:is circnnstancias, y explicará los caminos que 
hayan  (!e Ideva:., cori itinerario de las marchas  que ha- 
briin dc a ,  y órderi con  qu i  liubieren d c  salir' d e l  
acaiitsiininiearo para reunirse proritariiente el ejército c ? n  
carlipo h propósito para recibir  & los er1emigos.-35.~ 
Si coricibiere qrrc algun pueblo de los del ücantonamien- 
ro fuere preciso fortificarle, para irr~pedir 6 precaver que. 
sea sorpiendi:Io, 10  Iiaiá presente  al general ,  á fin de  q u e  
miir!de u1 iiigeriit:~~ gerieral q u e  lo practique.-36." NIan- 
clai.r$ al a;)oscntador pase d e  un lugar á otro, y que !>ajo 
l a s  instruccior~es que  le diere,  forine el alojarriiento, y Ie 
Jcje firmado 6 las justicias, corno en el titulo de  sus ftin- 

qw O cienes sc  prcvic:-it:.-sr. El cuartel maes t re  general eri 
caria c:tmparln. toimnrá p o c s o i a  una v e z  dia en la liriea, 

pQr otra en trinuhcra, segGn le correspoi-~du por SU an- " 

.tinaedad y clase en la alternativa con los detriás oficia-- 
les gc~i-isrrtles del ejercito. 

- 

TITULO VI. 
EUlzcivncs cLeI mayor gejzz~-al  de irgunferz'a. 

Art.  1." Para toda la. irifantería del ejército liabrgi 
1111 mayor general ,  cuyo empleo me proponclrá el capi-  
tan generzl q u e  w yo iiornbrare, c iñcndouu consulta & las 
clases de rrirrriscales de cairipo 6 brigaclicres, con re- 
.Rexion Ci que si.1 elecciori r eca iga  en quien tenga las ca- 
liclndes que  reqiincie el desempefio de  este encargo, y go- 
zar5 por 61 desde  cl principio c l e  la guerra  hasta su  fila, 
sin in~eririision d e  tierripo rr,i6ntras sirva I r 1  referida CO- 

.niision, dos mil rt-xdes dc  veilon al mes sobre el sueldo 
tlf: rinlt.>leildo covrespor~diertte tí si cr+rácter, 5. seis ra.- 
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1 :, ciories r]e v c%:k.ad:i. 5 inns d c  ,as 8 1 ~ 2  sil $?~¡lc;ij.-2~.. u 

IDafn distribuir purjtu;llrncntc sils órdenes  tertdrá ei n?n- 
x:or gerlernl d o s  ayucl;tnt@s que <i s.litisf¿xccion !!:: 6:;s:; 
d 

elegir iiiis reginlientos <fe g ~ a s d i : ~ h  ó dc lri. dcii!ús i f i ' -  

fantería eri las ~Iases  de  ea  pi tan iilclusive arribii, coli ci 
~obresuel<!o cte inil reales tic velion al traes,, y dos  r;rcio- 
n:e:3 clinrias <!e pan v ccbaria c a r ! ~  u n o  a r i e r a i A s  de' las per- .. 
i,c!necientes á S:, pgndo.-:3.0 Bicn sea rr:ari.scal tic enir:- 

1 
1110 6 brigat!ier ~ilnyi>r g<:i:cr~:~ SO~O'  t~"n"'5 dia 6 se:-- 
vicio c]c tl*iiichcr¿l, i.;.ll prInci!>ib <íe I;L a por riinti. 

vez i i ~ i  cl (Brdeti gr Irtgar que le tOqlie ;mi s u  cinse, sir1 tic- 
. . 

{:iori á. lJretende~- In repciric:::ri cle no;iibra.lniento, rij q u ~  
1,or cf  cnrficter de  sti cii?pl.i-i~ d e  oficial g-ehe~i l  ó brjga- 
tiic,. sc lo (I(:stacjr~t:, stp3rárit!osc dei cjercicir~ d e  sil c:rn.- 

1 .  c::irgo; r,rc-n rj i i c  el ;,,re:leriil potlr5 darle algurin furiciun 
i>~rtieu!:ir si corisicicrt:sc q u e  ccnvielie para el!ii.-4.0 Ec: 
c.ni¡:i i~riglida di: infirnierii~ y <!c las (te dragones  rtesirro~i- 

.. , 

t:icios tí:ndr;í un s:il.gerito y uii soliiatio d k  ordenanza, y 
. . .  

s u s  f'r!iiciones scrií:: !as qri:: e s i , l i ~ a f i  !os articulas siguen- 
r o  tes.--,,. E?:t d o  ibriiiar escnlrts bien regladric; (para ei 

clet¿111 del s c i v i u I o  c?riIinSi-io d e l  ci6rcito) d e  t o d ~ s  fos 05- 
C;:~~¿IS ~(:ller:i~cs d e  6!, 3 7  I<>S i > z ~ t i ~ ~ ] ; ' r ~ : j  ,jfif::ritcris, 
de:;(!e In clasc: c!c brigii:iier f;nsi.n 1a cic sargeri tos nlílyo- 
r e s  i r i ~ l r : s i v t : ,  darido ü c:i<l;t i iho el lugar que por su an- 
tigiicdad le correspi>:-ide en el órtl'eii d e  vivo, refornlndo 
C) grndundo, segun le pertc:nczeri, cori arreg lo  5 la  coy.- 
respondeccin de j i rnr!os cxi e ~ i j : ~ f ~ o n  d e  tropa eje casi1 real  
p"'¿t ]ti j i ? ~ r r r p ~ r : i < : i í  dc  !os ofir:iales d r  es toa  cuerpos 
en l:i escnia d e  s u  clcisc con !o:: o:r.os d e  igiirihe <le. 

O ~155 i~~rantería.-~.  Por sil ¿?í!cin tic antjgiicdad fja 
tt>nfir tzirribier! pur:[iia] c~e;ii:i <{ii  Ir,s legi[x3ie;ito;j (le 



conste Id infantc:l.ía clc! qj6rcito para reglar su servici<r 
por batallones y compaíiías, segun la fuerza que exija el 
fin á que se destine; c1e zriodo q u e  con cada regimiento 
ee empleen sus gefcs y oficiales nat~rüles.-*l.~ par& 
fiinciories de arrnas, de trabajo y otras tle iiiferior cou- 
sideracipn, se llevarán diferentes con Ia distin- 
cion q13e corsespontie, para empezar el servicio en ellas 
por arriba 6 abajo, segiim su calidad; y si por casuali- 
dacl tocasen á uno niismo dos servicios en el propia dia, 
se le preferirá en el irtas honorífico, haciéndole hacer el 
otro por retardo ciiando quedase hábil del prirriero.-8.0 
Cada sargento niayor de brigada le dar6 puntual noti- 
cia diariameiite de la fuerza de  la suya, con especifica- 
cion de plazas efectivas sobre las armas, enfermos en 
hospitales, destacados y dernás accideiites que aumenten 
ó disminuyan el estado de los cuerpos de infantería, ex- 
plicarldo por nota el destino de los einpleados fuera de  
Iíileas, si lo s~pierc.-9.~ Igual rioticia á esta demostra- 
da por estado dará caíla nlayor de brigada al gefe d e  
ella, recogiendo y guardando las que cada sargento ma- 
yor cle los cuerpos que la formen le cté diariamente: el 
Ijrigadier pondrj en  el estado referido visto con su rúbri- 

ca, Y lo pasará al rriarisca! d e  campo de su division, rjuicn 
pondrá igual requisito, y lo entregar& al teniente gene- 
ral de ella, parando en él esta noticia, para que instrui- 
do porr ella de la fuerza de tropa de su mando, pueda 
dar al general en gefe 1:is que le pida. sieinprc que lo or- 
dene; desde el sargento mayor de  cada cuer- 
po, hasta el mariscal de campo responsable cada uno & 
s u  inmediato superior de la piintual direccion y exacta 
referencia d e  aquel parte.-10." En el concepto de qU6 
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d mayor -general de infanterí-a. para todo 16 que d set- 
vicio cte e1il.a pertenece es 1-a voz Be% geakrai.en gefe del 
ej&rei$a, se obehcerázi ~putm~inentc. gms ór&ries po l  es- 
crito J+ de pit.li&ra, & eo~nonieéidzs por - ayudantes; Y 
fo paptic~zla~ de ott)as funciones se expl:i~e.a~%ea los titu- 
los que signem. dé1 servicio de cain:paña, eoti la: o:ropor- 
eion v e  cozr-oade % los a6untoo.s. de qae tratan, 

TITULO VEZ. 
D e l  muyor general de caba2lea.i~ y dragones, 

Art. 1 ." Para toda la catla-1jI.eAa y diragaes monta- 
dos liabrá un mayor general, cuyo emplea me . ce~suka-  

el capitan. q u e  yo .nonibraa~e, 1:irnitartda .SU elec- 
cien á las- clases de mariscales de campo- 6 'brigaaieres 
qiie hayanservido 6 sirvan en  cu&lqtiiiera de los dos cuer- 
pos- referidos, con reftexion á que sw eleccion recaiga en 
quien tenga las ci.rewastancias ca~npetentes- desempe- 
íío de este encargo; y gozará- sin in.terrnxsio-n dos.fi.iil rea- 
les de vellon. rx~ensma-les. de sob.resueldo, é iguales, racio- 
nes por este empleo, segun que para el de infantería es- 
t5 explicado.-2." Para distribuir s u s  órdenes, tendrá dos 
ayiidnnte~, que ha de elegir, uno en caballería y otro en 
drag.ones, .desdela clase de capitan arriba, y se llamarán, 
se;gu:n col-respon.da, ayudante general de  cabaIlsria e$ 
uno, y el otro ilyudaiite general d:e dragones,. con el gc+ 
ce  cada =;no d e  mi:l; reales al mes, y dos raciones diiaria~ 
de pan y cebada, C O I ~ O ~ ~ O S  del mayor general de inliini 
tería.-3." El mayor gerzeral de estos dos cuerpos, bien: 
sea rnariseal: de campo 6, biigadier, solo una vez tomai. 
rá di3 de servicio 31 prmcipio de la campaíia, sin accion: 
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d e  su empleo; bien que el general podi.6 darle alguiia 
funcion particular, si considerase que conviene piíka eltU, 
-4." De cada brigada d e  caI->aIleria y dragones rnonta- 
dos, ha  de  tener un soldado de ~rderianza,  y para nlírn- 
darlos un sargento que  alternativanlentc han de dar los 
cuerpos d e  ambas clascs: y por esta misma regla sc da- 
r á n  para los dos ayudantes generales dos ordenanzas dc  
tr>-fa In caballería al que lo fuere dc  ella, y otras dos aI 
E.:VO ., de todos los dragone~.-5.~ Por el mismo órden 
rjuc para  s u  respectivo cuerpo est.5n explicarlas en  el an- 
tecdente  titulo !as funciomes del mayor general de in- 
Cantería, debe coiisiderarse en el de  cah;iileria J~ c?rag-O- 
nes el ejel-cicio de las ~ t ~ y u c ,  adaptando igualiltentc p o ~  
ciisrpcs, S - 6 compañías el detall de su: 
syrvtcio. Pa ~3 demás se observará desde el sar- 
g ~ n t o  !=ayal ~ e 1  regirnte~rts hasta el rnariscal de cainpo 
en  cada riivision, 1:i ci~r8:ccio.n de partes diarios á sus in- 
111eJiStí)s s u p e r i ~ r c ~ ,  para que el gefe de ella tenga no- 
ticia d e  SU fiae;z,l y de las que le pida el general, 

TITULO VIII. 

Art. I .O k proposicion (por terna) del cuartel rnaes- 
t3.e norira~rará el capitan general del ejercito un oficial 
acriepndo 3 6 .craduado que ejerza las funciones de apo- 
sznt-ic!or, con el  obres sueldo de cincuenta escudos de  
v : i r 0 2  al mes, clos raciones de pan y otras dos d e  ceba- 
e!? di'irlns, además de las de w grado, cuya asistencia se 
Ic co.itin:i:zr& durante la p e r r a  por  certificacion del 
cct:lrrel maestre que justifique s u  existencia en este em- 
!m, reglando suejercicio a lo siguiente.-2." En con- 
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secuencia de  las órdenes que  le  diere el cuí~rtei  maestre, 
de quieri irirhediataniente iia ue  depender. pasará á los lri- 
-ares elegidos para cuartel general, y presentándose á e 

las  justicias, llar& con s u  asistencia reconociniiento y re- 
facion de las casas  que contenga el vecindario, distribu- 
yendolas en  t res  6 cuatro clases, segun la extension y 
comodidades d e  cada una, para  repartirlas con propor- 
eion á los oficiales generales y demás empleados que en 
el cuartel general  deban alojarse.-3. E1 6rden que ha 
d e  guardar en la graduacion y ~Iistriburion d e  !os ai~ja-  
ínieutos será el siguiente. A! capitan genelal, al cuar- 
tel rnaestre general, a l  teniente general d e  (lis, al nltiris- 
ca l  d e  campo d e  dia, al ingeniero ti1 !iiayar ge- 
neral  de infantería, al de caballería y dragones, y c b - p n  

inrnediacion á cada  uno d e  los expresarEvs á sus ayudan- 
tes  respectivos, y nl ingeniero comanclaii~e, con 106 UF: - 
más d e  este cuerpo por su s  c l a~es . -~ i .~  , i i  co:nandan*e 
venera1 de arti!leria se le proporcionará casa con la po- b 

sible inmediacion al parque; pero si no  la liubiere, se .e 
dará una d e  las rle primera clase del cuartel  genera¡,- 
5." A los tenientes generales y mariscales de  campo, 3 
quienes el capitan general exima de alojarse 6 canlf-jar e n  
sus  diviaioiies respectivas, se les repartirá por su órden 
de graduacion y antigiiedad las casas que correspondan 
de primera ciase en el cuartel general, 6 jgiialmerite de 
segunda 6 terccra á sus ayudarites.-6." Despues de  los 
referidos se alojara el vicario geiieral, el audltor de guer- 
ra, el capitan d e  guias y s u  coriipariía, el conductor ge- 
neral  de equipsges, el aposentador, el contralor de  arti- 
llería con su oficina, el preboste con su  conipañírt y ini- 
nistro de ejecucion, y precisamente con irinlediacion á la 

;Y; 
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casa de3 eapitan general el oficio de posta 6 correo com 
Su% depe&t.dien aes re&peeiiv-0&.-7> h b ~ e  LOS ahjarriien- 
&OS de P P I ~ ~ Y B  clase ebgi:.rj, el aposentador u:m de las 
mejores casas para el intendente del ejercito, y cuidara 
de que las que des:ti!ne para contaduría y tescrreria ten- 
gan Ie :ex%ension y cc#nort.idad posible para alojar u e  

\ gefea p estabbcsr las oficima~.-$.~ Sefialar& aloj;f.m5:en- 
ro: B los comisarios ordenadoresj á los de guerra, al pro? 
v e e d w  d e  víveres, aL director de hospitales, y 6 los fa* 
cm.l.ta,tivos de ellos.-SP Si  hubiere casas inmediatas al 
pa-itqus. de artillería9 y se escasease de alojamientos, da- 
r& i:solawenge una al. eomandsnte de 61; y repartirá las 
debás en aqu4l:os destines que no sean los mas preci- 
80s á la inmed,iacion del general.-lO.o Los mereantes, 
wivanderos y otros de  esta especie, ao podrán aeupar 
con gus tieri'das otros parages para la venta desus gene* 
ros que  los que el aposentador les señale, dándoles pa- 
pel firmado suyo coñ asignacion del puesto e a  que han 
de colocar-se, procurando que este sea en proporcion de 
proveerse córn<sdarn.enfer el ej6rcito.-lI." Luego que el 
aposentador haya dispuesto el alojainiento formará dos 
listas, tina del sUerpo militar, que empeiara por el ca- 
pitan gencral, y otra del de haciénda, de que ser5 otibe- 
za el interiderite; y ambas las fijará en la puerta del ca- 
pitan .. ~;énergl, expresando el nombre. d e  la caea y ei de.1 
sugeta á qilieri se aloja eh ella; y á mas dar& otra ~apia 
para la secretaría del ge~~eral.-lZ?.~ Ninguna d e  las per- 
sonas alojadas pod,rá riiudar de casa sin conocimiento 
del aposentador; y e n  srialqi~iera disputa que sobre eszo 
ocuyra, da r5  s r r  cfixisijcn el cuartel n1aestre.-13,~ Aun- 
qi;e se lirilleri casas fuera de las grandes guardias, no po- 



drá el euarte4 iPtae&re distribuirlas, ni ocuparlas (por ar- 
bitrio propio) ii-ktlividu~ cljgulic da; Gj=i j t ; idl~ sir1 excepcion 
de clases-f 4.0 Si yo fwre  ti campaña, y se  hubiere de 
forniar alojamienta en el cuartel real, el aposentador d e  
rni casa separará las precisas para los principales depen- 
dientes de mi real familia; elegir6 las competentes para 
los criados de inferior clase, y las restantes las dejará al 
aposentador del ejercito para el estado mayor de el, cui- 
dando de  reservar la mejor despues de la mia  ó de otra 
persona real para el capiEan genera).-15." Siempre que 
el ejercito haya de retirarse 6 caarteles de invierno 6 de 
acantonamíento, procederá el aposentador en  cada uno 
de los pueblos que el cu :rtel rriaestre general le señala- 
re con este rnismo arreglo, á cuyo fin le dará noticia del 
número de  trapa y clases de oficiales que haya de alo- 
jar; y practicando previamente el reconocimiento de las 
casas con asistencia de los regidores 6 justicias, hará su 
distribucion y se les dejará firmada, para que á propor- 
cion que las tropas lleguen, ocupen las que se les hubie- 
re señalado. 

TITULO IX. 

Funciones del cosaductor general de equkages, y órden en 
que han de marchar los del ejército. 

Art. 1 .O Para el arreglo del bagage general del ejer- 
cito y órden en que han de marchar sus equipages, pro- 
pondrá el cuartel maestre al general uno de  los cinco 
ayudantes suyos que sea teniente coronel, y con la apro- 
bacion y nombranliento de aquel gefe servirá este en- 
cargo con el nombre de conductor generul de squipages, 
gozando mientras le ejerza el sueldo de sesenta escudos 
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<!e vel!ori a! irics, sobre el que tuviere por s u  anterior cni- 
, pleo, y las raciones d e  pan y cebada correspondi<nteT n 

su carácter  con atlnlento dc d o s  tfiarinmente.-2." Para 
ayiibr~nte suyo elegir5 el capitan .general un oficial su- 
baltcrrio 6 eapitan, que gozará d e  sobrestieldo cunren- 
ta  escudos riiensuaies; y las raciones respectivas 6 s u  
grn..20.-3.~ En cadii cuerpo habrá un conductor parti- 
cular p.ira el bngage dc él, que  nombrara s u  coronel ó 
corr~nndarite entre los szrgefitos del rnismo, eligiendo el 
inas á prop6"ito pa ra  csle fin, y q u e  no se halle en esta- 
do  tle mucha fatiga para cainpafia; y g ~ z a r á  por este en- 
cargo  veinte escudos de vellon al mes, y una  racioii d e  
par1 y otra de cebada, comprehendiéridosele pnra su abo- 
n o  cil los extractos de revista e n  la plana mayor  del nik- 
nio cuerpo, liasta que concluida la guerra, sea atendido 
segun su rlesen~pcEo en clia.-4." Al conductor general 
de ecluipages estará subordinado sti ayudante, y á arnbos 
los conductores particulares y criarlos de tor-ios los cuer- 
110s del ejercito y clases del estado ixiayor d e  él que rnar- 
chen c~icargados del equipabe respectivo üi cuerpo, cla- 
se 6 persona d e  que pendan; y los de cada clase y cuer -  

po obeclec-erán á s u  conductor particular, á cuyo cargo 
y ifireccioii saltirári destfe el carnpo, y en  él les llar3 el 
ccnductor  genera! curiiplir esrtctariiente todas Iris dispo- 
sicicries ?revetitivas al órdcn d e  la 1narcha.-5." El con- 
ductor gcneral y si l  oyudante dependerán inniediatainen- 
te del cuartel mnestre general, y el primero acudir5 dia- 
ri:rrnente 5 tomar SU órderi, la que comunicará 5 su ayu- 
dante, y este á los condiictores particulares d e  los cuer- 
pos; pero los cr iados y dependientes que deban ir con  
cl bagage la eritclicicrfin por su s  amos 6 gefes cn  ciianto 
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6 Ia Ilor:i y paragc en que  se Iinyan (fe juntar ptira I:r 
c .  ' Cu;iricio la artilleria haya d e  nmi.c!iar tic- 
tr.=\s <fe! equipage tiel ejercito, nvisark el con.l:~ctoi- < -  e:>-- 
1183ra1 a1 cornariciarite de ella, cilhndo Iln d e  .seguir, p:ir:L 
qrie sil1 retardo se incoiporc; pero si rnarcli;i:.c: tlizi~o Írerl 

en col~iilna separada y rletrgs de ei!a los equil~nges d c  
ruedas de] ejercito, entónccs los eoiicluctores d e  ellos es -  
l;ará, suboidillados al oficial de artilleiíx q ~ i c  ninrndc su 
transporte; y el conti~ictor general d e  ecjriip:iges y s u  a p -  
dante ejercerán su eiical-go con 10s eqriipnges qüe vnyaxi 
5 lorrlo en las otras colaninns del ejército.-"/o El con-  
drictor ge.neral tentlrii una esac ta  noticia cfc todo el bn- 
.,rige dcpcildie:tte del ejercito, sin escepcion del d e  mer-. 
t2 

cnderes, vivanderos y dem&c ngregzdos, con distinciori 
q u e  explic.jue cacln clase á ioi.rio- 6 eri ruedar:, 5 fin de  co- 
locarlas en el Orderi y Iiigar que corresponda, observan- 
do  lo rriismo c;iilri coriductor ?articr~lar en s u  equipagc 
respectivo, para  que segun este arreglo este pronto 5 in- 
troducirse en  el lugar que le toque cuando el contiuctor 
general se lo prevenga.-8." A In flora que en  Ia órden 
se liubiere preverii(10 y eii el paragc señalado en ello, se 
i~iillará pronta la escof:.a del brtgage, q u e  regulíirmentr: 
g e  nombrara d e  los cuerpos <?e iriftinterí:i y dragones del 
general, 6 adetxiás de esta (le I n  tropa del ejercito qiic 
tilere necesaria, y toda 1;i q u e  5 este servicio se destinc 
Ea rr-ianclará el coilcluci~r general, ií nienos <lile 110 1Ic:vc 
nornbrado gefe, ciryo cnriicter sea <le coronel 6 supe- 
rior.-9.O Fue ra  (le la tropa riotnbrada por  la órden ge- 
neral  para la escolta d e  equipages, no será permitido ;í 
individuo alguno del ejército, s in  excepciori d e  clase, el 
destinar para cl rcsguar~lo pariir:ular (le1 suyo, sargeri- 
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to, cabo ni soldado; y a.1 que se vieve enxpleado así en 
contravencion á esta ley, le ar~estará el conductor ge- 
neral 6 su ayudante para procedeir al castigo seÍíaladw 
en el titulo d e  pena~.-lO.~ El equipage del =pitan ge- 
neral del ejescito, 6 e ~ ~ a d a , n i e  en gefe, marchará á la 
cabeza de todos los demás.--ll .O Mi tesorero se colo- 
cará para la rrmrc8ia en el parage que el eapitan g e m d  
considere mas seguro, con conocimiento del in tenb~te ;  
y á mi tesorero seguirá el equipage de dicho ministro, los 
del contador y tesorero, y los de sus respectivas ofici- 
nas.-12.0 Al eqxiipage del eapitan general seguirá el 
del cuartel tnaestre general, el del teniente g~eneral de dia, 
el del mariscal de campo de dia, comandante general de 
artillería, ingeniero general, mayor general de i*nfa~tería, 
el de caballería y dragones, y despues los equipages d e  
los ayildantes del capitan general y del cuartel maestie, 
los de comandantes en gefe de artillería 6 ingen.ieros, m&- 
yores generales, y succesivamente los de ayudantes de 
campo de los oficiales generales de di&-13.0 A los e.qui- 
pages nombrados, seguirán los de tenieQtes generales: % 
estos los de mariscales de canipo, segun su antigüedad 
en ambas clases y puestos que en la órden de marcha 
del dia ocuparen; y succesivamente irán los equipages 
de los demás individuos del estado mayor del ejército 
que este artículo no nombra, por el &den eon qiie en el 
título 11 están especificadas las clases de que la plana 
mayor está compuesta.-14.0 Despues de todos los equi- 
pages de ella, seguirá el de las líneas ó columnas del ejér- 
cito, arreglado segun el mismo órden con que en el dia 
marcken las brigadas, y dentro de cada una los cuerpos 
que la f o r n ~ n ,  poniéndose á la cabeza de los equipages 
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de ella el del brigadier 6 gefe que la n~ande.-15.' El . . 
ccp~ipage Je cadh rcgi:i,,~ritu se arl tglaiá púc ~oii i~~aii ías,  

segun el lugar que  tome cada  una en su batallon 6 es- 
cuadron, cuyo cuidado será peculiar del coiiductor par- 
dicillar de cada cuerpo; y los de los ETefes é individuos 
de la plana mayor de 61 precederán á todos colocados en 
su  órden nat~ral.-16.~ E l  equipage d e  los cuerpos vo- 
luntarios ú ot ras  tropas ligeras, se colocará en el órden 
que corresponda al que lleven en aquel dia sus cuerpos 
respe~t ivos . - l7 .~  Los de la provision de  víveres y hos- 
pital d e  la sangre marcharán e n  el lugar qiie por la ór- 
den  general se seí ialare~ y los directores d e  arnbos ra- 
aiios nombrarán un dependiente cada uno, q u e  se  encar- 
g u e  d e  la conduceiori de estos equipages; e n  iiiteligencia 
de q u e  anibos einpleados y los  carreteros, arrieros y (le- 
más criados que vayan con el  bagage han d e  estar du- 
rante In marclia subordinados al condiictor general, á sin 
ayt idante y al particular de que  e n  su clase depende ca- 
d a  uno, observando puntualrnente las órdene-, que le die- 
reri hasta llegar al nuevo ~ampo.-18.~ Los equipages 
d e  los mercaderes y demjs agregados al cuartel general 
marcharán los iíltirnos, y 10s d e  vivanderos donde seGn- 
le la órden general.-19.0 No obstante la regla dada pa- 
ra el ór-ten con que tinn de marchar los equrpages, será. 
facultativo del capitan general ó gefe del ejercito el al- 
terarle como considere coiiveniente, clividi6ndolos en va-  
rias columnas para la nias facil y pronta rnnrclba de las 
tropas; y en este caso el conductor gencral dirigirá aque- 
lla division en que vaya el equipnge del generlrl en gefe, 
su ayudante la en que se incluya la mayor parte c l s  equi- 
pages, y las demás se pondrhn á cargo de  oficiaics í i r a t - *  

24 



vos, á eleccion del capitan .general.-20.0 Arreglada ciir 

una 6 mas columnas la inarcba d e  equipages y puestbs 
para seguirla en movimiento, ninguna act5mila ni cíirrua- 
g e  sc parará  deteniendo á las dernás: piies en caso  dc 
descomponerse se h a  d e  mandar salir á diez pasos de  un 
lado del catnino para habilitarla á cotitinuar, quedándo- 
se á la vista nlgun cabo d e  la escolta para reincorporar- 
la en su lugar L si fuere posible; y cuando no, en el inas 
inmediato que alcanzare eii la columna, e n  cuyo caso no 
Ia perderá d e  vista hasta c~nsigtmsln en el cuerpo de que 
fuers, ó en el cuartel general; d e  podo que  quede ase- 
nurado d e  haberle llegado su equipage atrasado u1 diie- a 
ño de quien fuere.-21." Si se desgraciare en la rriarctirz 
alguna acémila, se repartirá su carga e n  otras cuando no  
vaya inrneriiata alguna d e  rlicío; y d e  la fíllta que  en 
nqug~l equipage hubiere por  no haber providenciado su. 
recobro, ser511 responsables á s u  ducño el conductor 
particular d e  quien dependa, y el general, si no  hubiere 
aux i l i ada  (dtindoscle parte) la ciisposicion de recogerlo. 
-22.0 En la descornposicion, desarreglo 6 atasque de 
alwuria m acémila 6 carro  se nyucinrán reciprocanlerrte los 
criados y arrieros qrie estén mas ininediatos, obedecicn- 
(30 siri réplica ciiarito el cotiductor general 6 particular 
Ics ordenarc; y si no  pudiere lograrse la habilitacion del 
bngage 6 carro  detenido, se  distribuirá In carga como 
está adverticlo eil el artículo antecedente.-23.O Aunque 
clrbe estar  providenciado dc antemano el reconociniien- 
to clc caminos en la ruta qixe han d e  llevar los equipa- 
grs, (1ebe1-5 sieiripre preceder á la colunina de  es tos  u n  
i ~ g e n i e r o  con guia prict ico,  y gastadores competentes 
cc,n alg,'tlna~ cargas dc Citiles para crnpiearlos cn las coril- 
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posiciones quc fueren necesarias; á cuyo trabajo IIO PO- 

di.&11 excusarse ios carreteros,  15 arr ieros  SlenifWe que [)or 
1 2 0  haber suficientes gí~stadores ó tropa,  los destine e l  
conductor  general á es t a  faena, s in  contradecir xii retar- 
dar  el cutnpliniiento, bajo la pena  q u e  segun l a s  circuiis- 
tancias d e  su  culpa se considere competente.-24." A 
pena arbitraria (segun las circunetancias) es tará  tambien 
sujeto el criado d e  cualquiera c lase  que fijere, que  sa- 
1 endo del  campo ericargatlo del bagage, se adelantare ó 

detuviere e n  la niarclia. dejando su  preciso puesto, q u e  
debe ser el inniec1iat.o al equipage que  conduce, de cuya 
exacta observancia cuidará  el conductor  general. 

EL ti t ,  8.0 trat. 3.0 de la rcJer-%da o;-denawzn, que tam- 
6ien se cila en el reglamento anterior dc 5 de diciembre, es 
6 la lefrai 

TITULO VIII. 

.Ftlnclunas de  los inspectores gazera les de inf u n t e ~ i a ,  caba- 
kleriu y dragones. 

Xrt. 1." Los  inspectores vigilarán que lo s  cuerpos 
de su  inspeccion sigan, sir1 variaciorl alguna, t odo  lo pre- 
venido e n  i~iis ordenanzas para s u  instruccion, discipli- 
na, servicio, re~is t i is ,  manejo d e  ca~i<lüles  y s u  interior 
~~obie r i io :  que la subordinacion se observe con  vigor, y a 

que desde  el cabo al coronel inclusive, cada u n o  ejer- 
za  y IIenc las fiiricioiies d e  SU empleo: que la tro1)a re- 
ciba puntualmente su  prest, vestuario, utensi l~os y demás 
auxilios q u e  y o  diere e n  tiempo d e  paz  ó giit.rr:i: qiie las 
prisiones y demás cast igos se arreglen 5 la ordenanza, 
y cjue l a  uniformidad d e  los regitnieritos sea tan exacta 
cn todos  asiiritos, q u e  e n  cosa algtiria se diferencie un 

Y; 
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cuerpo de O~FQI .  LOS i~spectores  seran responssble~ da 
que así suceda; y para s u  logro les eoncedo facultad de 
reprender, arrestar y suspender de su empleo 6 cualquie- 
Pa oficial de los regimientos de su  insgeccion que diero 
motivo para ello; á cuyo efecto los capitanes generalesy 
gobernadores de plazas, facilitarán á Ios inspectores loa 
castillos y auxilios q u e  les pidieieil verbaltnente por ea- 
crito 6 pop un oficio politieo; pero siempre me darán 
los inspectores cuenta de las au~ipensiones con los mo- 
tivos qtfe las ~ausen.-2.~ Los coroneles pasarán las pro- 
piresías de todos los empleos vacantes, hasta tenientes 
eoroneIes inclusive, á s u s  respectivos inspectores gene- 
rales, á quienes encargo que a1 pié de ellas m e  expongan 
sil dictámen, y g ue siempre atentos á s u  propio honor, 
bien de nii servicio y desempeño de la especial confian- 
za que deposito en este empleo; no apoyen con s u  dic- 
tárrien a persona alguna para ascenso que no haya acre- 
ditado su aplieaciori y suficiencia en el-empleo que ejer- 

"e, Y q ue no prometa el ser digna del que se le confie- 
re.-3." Conio la eleccion cle sargento inayor, teniente 
coronel y coronel, son de suma importancia á mi ser- 
vicjo, no se eeGirán los inspectores al regimiento e n  que 
llukere la vac:znte, siempre que en otro de la misma cls- 
se de tropa y nacion hubiese sugeto de mayor niérito 
6 mas sobresalientes calidades, con la graduacion cor- 
respondiente al ascenso. El empleo d e  sargento mayor 
es el primero en que se hacen visibles los talentos para 
el mando, y esralon preciso para ascender 6 teniente 
coronel y oficial gcneral, y por esto se me han de hacer 
prcwentcs cc>n imparcialidad, atencion y cuidado; pera 
conlo sin eaperimentarse las silgetos no hay precaucion 
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que baste para asegurar e] acierto en SU eleccion, orde- 
¿m:, c a n  resp~iisabiiidad 5 n& irrspectoPCs geiierales, que 
se  enteren bien de las calidades y iitilidad de todos 10s 
gefes, para informzrme exactamente, proponiéndome 10s 
mejores para ascenso, y tomando por sí las providen- 
cias convenientes para estrechar á los que se descuida- , 

ren en el desenipeño de s u  oMigacion.4." E n  vacan- 
te de regimiento me propondrá el inspector general á 
quien corresponda, tres sugetos dignos de esta confian- 
za, por su inteligencia en el servicio, constante aplica- 
c i o ~ ,  talentos para la guerra y acreditada disposicion pa- 
ra el mando, con esperarizas de hacerse un buen oficial 
general: elegir6 estos entre todos los tenientes corone- 
les y coroneles reformados 6 graduados, de la clase y 
nacion de que fuere la vacante, dando de cada uno el 
ánfornie que corresponda á su  rr~érito y bien de mi servi- 
cio; y siempre que no hubiese oficial de grado superior 
ála vacante de otro cualquiera empleo para hacer la 
propuesta, me le consultar& por sí niismo el inspector.- 
5 . O  Los inspectores generales podrkn hacer, siempre 
que les parezca conveniente, la revista de todos ó cual- 
quiera cuerpos de su inspeccion; pero avisarán antes al 
gefe del ejército, provincia, plaza 6 cuartel en. que exis- 
tan las tropas que han de ver el dia en que l a s  quieran 
revistar.-6." El capitan general del ejército 6 provin- 
cia y los gobernadores de las plazas facilitarán al ins- 
pector general la union de la tropa que ha de revistar, 
por el tiempo que la necesite, á cuyo fin escribirá con la 
anticipacion correspondiente el inspector al gefe de la 
provincia, participándole el parage por donde haya de 
entrar en ella, y la tropa que haya de  revistar, para que 
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por s u  parte cxpitla las órdenes que le tocan.--7." Pa- 
1 . ; ~  las t evi~tas  cle inspeccion aproritarán totlos los reg-  
niientvs d~iplicados libros clc  servicios de los oficiales, 
~wirrieros sargentos y cadetes, arreglados al f~rmulario 
qa:e iiirtica la letra A, y los estados v relaciones 5, C, D, 

d - E1 sargcrito nlnyor certificará al prii-icipio de las 
l i l~rctas  iiaberlas 6éIormacio con arreglo á lo qtic le cons- 
ta y ha  justificado cada uno: el coronel autorizará con 
eiiqrnccii;i  firriia Iiis notas del valor, aplicacion, conducta 
y capacidad <?e cada uno; y satisfecho de  que  en In ex- 
ti?i:cioii d c  servicios y recta esposicion d e  sus informes 
estdn corrientes, las entregará al inspector general.- 
8 . O  S i ~ i n p r e  que los iilepectores generales se presenten 
5 c u z i ( ~ u i c r ; ~  regiriiicnto 6 parte de él para revistarlo, 
serhn recibidos por Ia tropa en su  forrnacion de batalla, 
y con los honores correspondientes ,'i su grailuacion en 
el acto de la revista: prevendrári á los coror~eles el modo 
e.] q u e  quieran paszrla, para quc lo disporiga. Oirán 
en este. acto In queja ó representacion qiic quiera ha- 
cerles criulqriicra plaza de prest: todas las de esta clase 
Ilcvarán 5 la revista s u s  libretas, y los capitanes los li- 
bros maestros parti comprobar s u s  cuentas: reconoce- 
rán prolijrirnerite el aseo (le la tropa, liinpieza del arnia- 
mento y cuidado dcl vestuario: clestinarárl otro dia para 
ver e? manejo de arrna, fuegos y nmarchas de cada corn- 
pañi~i  manciatla por el capitan, y en s u  ausencia por el 
oficial que la gobierne. Se  prescntarári en este particu- 
lar cijercicio todos los oficiales, sargeritos, cabos y solda- 
dos que liubiesen pasado la revista, y si alguno de ellos 
no supiese su obligncion, el capitaii expondrá cl rr~otivo 
r3el ata.:iso. El1 este reconocimieiito de cada compaí5ía 
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el inspector a.~sI~onsubilidad tiel czpif:t:l 
aobie la ensa>ariza de I;i s u y a  las obligncioi-ics d e  c;i- 
U ~ L  clase, ejercicio, estado del armainenho y aseo 13 
tropa, y hará  q u e  todos los oficiales <ie la ,surtri;ie:iori 0 

cuartel coiicurran á estos actos para su  inctuucciorm.--- 
9." En la, infantería, caballería y dr;igones, vera 5 Ic:s 
oficiales snlild¿ir a pie firme, y niarcli:indo, y hacer  el 
.jcrcicio cori c1 fusil 6 la carabitla: oirá tocar los t:;;;:- 
bores, clarinetes, pífanos 6 troiripetns: dicpoiidrá q u e  lcis 
ctierpos hagan uno 6 inas cjercicios~gerierales, y si In si- 
tuacion lo perrnire, liará Iincer 5 c;:da regimiento de in -  
fanteria u n o  con bala en  dllrcrentes foruic~ci~nes.-f 0.0 
I'as3rá el irispcctoi. genera1 al capitnn general d e  la pro- 
vincia 6 al gobernador rle In plazri. cn que estilvicre, iiri 

oficio esc;.ito, pitfi6ildo!e que cxpitla el librzirnic'nto de I:t 
pblvora, bnl:is y piedras cie ckiisp? q u e  ric:ce~itc la t ropa 
parii los ejercicios q u e  qiiicra ver, con cuyo u requiz.ito sc 
entregarriri iiiirieciint,a~-i;ciite de mis a1mítcenes.-1 lo E:;n- 
zr,in.lr& prolijnn~crttc los car;;cntos para nsegur:irsc (!e sri 
buer~a  instrilccion, y tomará paritiiales noricias cic s1.1 

-cofitlucta, á fin tic proponerme para ascenso 5 los quc: 
~ W I -  la utjtj-acl que proraetn s u  aplicaciori y biien desem- 
['e" ¡o rn~rt:zi-an.-IV.~ Dará dia jí Irora e n  que  con- 
ctirrrzn ii s u  casa t.oc\o:; 10s ofiviiilcs: mi presencia de1 CO- 

rc~ncl, teniente cororiel y sargento rn:tj7).or leer6 el ziismn 
irispectoi- á cada oJiciu.1 los servicios qr;c tuviere puestos  
en  la libreta cle vi::a & rnoribi~s: l~allnndo estas piin:un/es, 
tf:il-5 5 entender iil oficial cutilquier;~ defecto cjue se Ze 
ponga en s u  condticta 6 q u e  61 rnisnio Iiirl~iese obseri-a-- 
do e n  el descmpefio de  su obl.gacion, exponiendo igiizil- 
rricnte (si estrivicse sntisftic:io de sil  ;q)!icacion) la opi- 
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nion que Is merece: con esto si hubiere injusticia en las 
notas, 6 tuviese el oficial otra cualquiera queja, la maní.. 
festará al inspector, quien en presencia de1 mismo ofi- 
cial oirá á cada uno de los tres gefes que informarán 
rsin conteinplacion alguna cuanto supieren; y satisfecho 
el inspector, determinará lo que fuere justo.-13.O Res- 
pecto de haber el inspector comprobado en s u s  reaistas 
las notas que habrá puesto el coronel á los oficiales, e s  
pondrá sucintamente á continuacion de ellas el con- 
cepto que habrá formado . de cada uno, y lo rubricar&, 
- X 4 . O  Hará avisar en la órden genera1 del cuerpo, (1.e 
cualquiera oficial, sargento 6 soldado que le quisiere ha.- 
blar á solas, lo podrán hacer á las horas que señalase, 
-15.0 Verá la existencia de caudales en caja, con di* 
tincion de lo contante: examinará las cuentas de todos 
los fondos, y si en las formalidades é inversiones se ha 

con la integridad correspondiente y las reglas3 
dadas para cstos fines. LOS tesoreros, contadores 6 in- 
tendentes le franquearán todas las noticias y auxilos que 
necesitare, y harán 5 los regimientos los dcscucntos que 
les previniere.-16." Reconocerá los libros de filiacio- 
nes que tiene el rnayor, los de la órden que habrá en ca- 
da compañía; y se hará presentar los extractos de revis- 
ta de los meses que l e , w c a  conveniente.-17.O Da- 
rá especial atencien2&'no -, dejar en los regimientos sol- 
dado alguno que  sea inútil, por s u s  achaques, poca ro- 
bustez 6 perjudicial por sus vicios; y si hallare que los 
coroneles hayan recibido reclutas inútiles para el servi- 
cio, 6 que hayan conservado en  sus regimientos solda- 
dos indignos de serlo, les dará sus licencias, corrigien- 
do desde luego á los gefes por si l  descuido, y dándome 
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c i ~ e n t a  indispensablemente del nial estado del  rcgimien- 
to y [>er1111clos q u e  s e  hayan seg~i ido  ei nii real erario, 
nianteniendo g e n t e  inútil -18.0 Si para mejor  econo- 
mía y gobierno de sus regimientos ocurriese a algun co- 
ronel  6 gefe medio  particular para adelantarlo, lo con- 
sultarR al inspector, para que e n  caso d e  conforniarse 
a m b o s  en  el pensamiento, 111c d6 cuenta á fin de  resol- 
verlo por pi~rito general: porquc es mi voliintatl que nr: 
d a  se practique q u e  110 sea comun y uniforme á todos 
los cuerp0s.-í9.~ Los  inspectores <ledicarán especial 
cuidado á q u e  se guarde  á c a d a  individiio justicia: q u e  
se licencien piiiittialrrici~te los cunaplidos: que  á nin- 
wun soldado se h a g a  cargo a lguno  por su vestuario: que  b 

se entregue á los reclutris e n  e l  estado que  estriviere el 
clel regimiento, y s in  roturas, fal ta d e  botones ni rernieii- 
dos  feos.-20." Los sargentos y soldaclos ql ie pasnrcn 
5 inválidos Ilevar5ti todo su vestiinrio si estuviese 6  ni- 
taít de uso; pero si Antes se les clicse esto destino,  sc les 
h;lr&n dar casacas  y chupas de  las ctcllo p o r  ~onipnrlíir, 
q u e  reservar5 cada regimiento d e  itifaritería del aii!criot 
vcst i~nrio,  y cuat ro  cada  compallírt de  caballería parit es- 
tos fines, y el d e  reemplazar las demas faltas que 0crr.r- 
1-an.-21.~ El coro~iel entregar& nl inspector g e ~ e r a l  quc: 
pase la revista una  relacion firmada del inxyor: y v isa-  
tla d e  el, en que, con distiiicion d e  nombres y c~nlpaf i ias ,  
se expresarán los sargentos, tambores, cabos  y soldados 
inútiles que hubiese e n  el regimietito, di-;tinguiendo los  
que 10 sean  por s u s  achaques 1: otros  iristivos de inap- 
titud para el servil-io, y los q u e  se hayan irni)osibilitado 
en f~ inc iones  tle 61, c o n  especificncion dcsu filia.cion, aíios 
de servicio, y accidentes  que iilal?itlcn s i i  roritinuacion, 

2 5 
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-22." iWc jwopondrc=i el inspectcjr para invalidos losi 
sa?gerrtos y soltiar!os <jiie no puecl5n Eontinuar la fati- 
ga j)or "1-1 crTacl 6 ticklrrques, y tuviesen diez y o c h o  años 
ctr servicio; pero si se hubiesen inutilizado en accion de 
guerra ú ot ra  conocitla desgracia s in  ser culpa volun- 
taria, serhn, aunque n o  hayan servido tanto tiempo, 
co r~ i~rehend idos  para es ta  gracia: d e  tod-SS forrnnrá ef 
inspector una rclacion igrlal al fornlulario que indica la 
letra C, y lu dirigirá á mi cecrettxrio del ( ie~pncl io  d e  
1:i g~errn.-f;>3.~ Los  síirgentos y soldados q u e  tuvieren 
diez y ocho  cafios dc servicio 6 se hilbiercn inutitizado en 
él, p ji.istifjczscn tener Zlacicnda que  cultivar, padres qce 
ni:iriterirr, ó parieiites q11e les aiixilien, podrrin gozar  cn 
sri mismo ~ a i s ,  ó dorlde priedn corivenirtes (a io  r a c io :~  d e  
pan, vestuario ni iitciisiiio) el prest sefinlatio e n  el re- 
nlnrnento de invfilidos, con el fuero rrrilitar cririiinal !i- e. 
mitatlo á su  persona; y de \as que estuvieren cn este ca- 

S-), pasar5 el inspector ,general duplicada relacion, que 
expliqiae los servicios o motivas clue los Iingan tlignos d e  
esta gracia, cori infortiies de su corlducta y el destino 
~1 1e ~ol ic i tcn. -2&.~ Las licencias qi:e se dieren á los 
s irgentcs, tambores, cabos  y so2dcxdos para retirarse del 
servicio, Iiaii de expedirse en  pliego entero doble: esta- 
rá cn I;i parte superior estarripiido el escullo d e  rnis rea- 
les arriias, y en la par te  inferior, al lado izquierdo, el 
scilo tie las ~ I I C  use el inspector general  que conceda la 
Iice:;ciil, q u e  autorizará con sola s u  media firma, segun 
e:<f~lica el fa"o;-rrilílrio que indica la letra J.-25.0 Siendo 
Los c;ic!etes e¡ plantel para oficiales, será su educacion 
iiiilitar objeto rriuy cligno del cuidado de los gefes: el 
ofiri;?l sa!>r~ltc3rno que gustosaiiieiite se encargase de ella, 
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y que en el prolijo exáirien que  se hará d e  e s t a  clase c r ~  
ias revistas de inspeccion acredi tase haber seguitlo la 
enseilanza dos afios con distinguido esrnero y fruto, le 
servir,? d e  muy particular recornendncion para  preferen- 
cia e n  s u s  a::censos: y para q u e  n o  se interrumpa la es- 
cuela d e  crtdetes c o n  ¡a ausencia del oficial encargado, 
es tar6 es te  relevado d e  todo destacamento y servicio 
fiiera . .de I t i  plaza e n  que resiclierc. Los inspectores 
nten<!crhn ii este útil encargo coi: e? ci~id.itio q u e  niere- 
e e  sil irnportai1cia.-26.~ L o s  inspectores rt:conocerán 
el vesteiario, pan, cc5iiada y paja que se  cla á la tropa, 
sus cuarteles, utensilios y h~s ; ) i ta les :  tomarán se;uios 
infornres de  su reguI:ir as~steilcin e n  todos tiempos; y de  
cualquiera falta d e  cumplirriiento e n  los ascritistris 5 s u s  
cont ra tas  dispoiii!rán que irirned~at:;:nente indcixiriicen á 
In t ropa,  d5ridoiiie cilcrita d e  todo para que t i i i  providen- 
cia escarrniei~tc  á c:iantos hayan interveui:ljo ó toleriido 
estos perjuicios p r~d icndo  y debiendo remec1:arlos.-27.0 

. . 
73n cada guarnicion toniarhn seguras  n o t i a a s  de  si el 
scivicio se hace con In for~na!ida<l y esactitr:d qiue cor- 
rcsponcic; si los gefes tIe la plaza ó del regiixicnto per-  
miten, to1er;in 6 disirriulan e11 es t e  asunto reiajacion ú 
omisiones: tornarán po r  sí providenciri con los gefes d e  
los cue rpos  que resultiireri 'culpados; p tile ilar5n cuen- 
ta de ellarito observasen en el servicio d e  las plazas q u e  
no sca nrrcgiatio 5 rnis ordei1ai~zas.--28.~ Eí inspector 
gunernf círando Iiay:i coricliiido la revista <i~: c a d a  cuer- 
[)o, dar5 al capitnn gcncral  ó eoir~ant lni~te  geiicral de Ia 
1 

p r ~ v i i l c i a  iinn ielacion de  la fiierzn efectiva e n  qcie iin- 
y:1 clejritlo el reqiniiento, con cxprcsion de  sri I,uei:o, me- 
diaiio ó rr-ial estado, eon~i.)relientiicildo igua1:i~ivnte los de- 

%- 
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e 
fectos generales ó particulares de aquel cuerpo e r i  con- 
ducta 6 intereses, para que el gefe de la provincia ceie 
en adelante su remedio, y no alegue ignorailcia de los 
des6rdenes.-29.0 Con aviso del inspector general al 
capitan general de la provincia, permitirá este que salga 
de ella el oficial ú oficiales que el iiispector tuviere por 
conveniente enviar para liacer vestuarios, recibir reclu- 
tas ó arniairientos, examinar las cuentas de otro cuerpo, 
ayudar á la disciplina d e  algun regimiento, y otras co- 
misiones correspondientes á s u  coriocirriiento. Los inten- 
d e n t e ~  de  las provincias, mediante certificacion del iris- 
pector general, mandaráti hacer presentes en las revis- 
tas á los oficiales empleados en estos encargos; pero 
e n  excediendo la auseiicia de cuatro meses, el inspector 
dará cuenta 5 nli secretario del despacho de la guerra de 
los que tuviese erripleaclos y á qué  Sn.--30.0 Los coro- 
neles de  infantería y dragoiies desmontados enviarán 
ri~ensualmente al inspector general un estado arreglado 
al forn~uiario N, y otro a! principio de  cada a ñ o  arre- 
glado al forniulario G; y los de caballería y dragones 
montados enviarán al suyo un estado mensual arregla- 
dd al forrnillario E, en el que esplicarjn todas las nove- 
dades del ciierpo, d v no  ocuparán á estos gefes con dia- 
rias cartas de  las noticias que vendrá11 triejor en el nlisrno 
estado.-2 l . *  Para las re\ istas de inspeccion arreglarán 
los cuerpos de caballería y dragones niontados las noti- 
cias instruc*ivas d e  s u  fixerza y régiriien interior al nú- 
miro y calidad de  documentos que previene esta indivi- 
dual espiic¿icio:r: uli;t libreta por conipañías confornie á 

fti. que se :!a al conlisar-io de grierra en sus revistas: una 
lista tie iror:.brcos y cahal2os de cada corr~pañía, segun el 



t'orniulario NI: otra  d e  solo los soldados, expresando su 
.:il.-id, pairia, r o b u s t e ~ ,  cali¿,J y c;rcu~istaiicias ¿t; cii- 
da uno, y si saben escribir: una relacion de  los oficiales 
por coilipañias, y o t r a  separada d e  todos los subalternos 
por clases y aritiguetlad, explicando el que sea casadr>: 
uria r.llacion por compañía de toífos los débitos y rriaai- 
tas d e  los soldados ajustados cada  cuatro meses, notan- 
do en  poder de quién paren los alcances: un estado del 
en que se hallen de pagas los oficiales, que incluya In 
cuenta general del habiltadn, con prest y gratificaciones, 
segun ajustes formales de las oficinas por fin d e  tal iiies: 
otro es tado de las distribüciones d e  caudales recibidos 
de tesorería fuera de ajustaniiento, que constará de  cer- 
tificacion del tesorero por fin d e  tal rries: o t ro  del haber 
y data d e  pan, cebada y paja, con  sus resultas d e  alcan- 
ce  6 debito dc cada  compañía: las  cuentas d e  caja de  
~rat if icacioncs y arbitrios con el cargo y data d e  cada O 

una, s u  resúmen y su  estado d e  caiidales existentes, y su 
paradero: tina noticia de  las deudas que los oficiales ten- 
gan a l  fondo, con declaracion d e  l o  que se  les descuen- 
ta nicnsualmcnte: o t r a  que declare las retenciones que 

i 
se hayan hecho á los sargentos hasta aquel ti&ipo, lo 
que tenga á su favor depositado e n  caja, y si existe en  
ella, corno tninbieri e l  doblon que está mandado retener 
a cada sol(iado: otra d e  los silleros, rriariscnles 6 herra- 
dores que  hubiere en  las compañías, declararido si tie- 
nen plaza de  soldados: otra de  los saltirios ó sobresiiel- 
dos con que de cuenta  del fondo se asiste por coiivenio 
al cirujario, músicos, sillero y mariscal, con copias cie 
sus  coiitratas y obligaciones, si alguno las tuvierc por 
süs cinpleos: otra noticia de toda la cet~ada quc se Iiayn 
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Edad. - 
40. 

48. 

39, 

AcJmpues. -- Y--, 

.1 .. ansado ... 
Idem. .... 

... idem.. 

-M 

3estinos Tur sal íc i  nn. -- 
.\ los itihábiles d e  

Sevilla. 
.% lacompañíapro- 

xincial de tal 
parte. 

.Retiro d e  disperso 
á tal pueldo. 

"- -- 

SPI 1 icios. 

Aiioa. - 
22. 

24. 

20. 

- - 
Camps. 
-Y 

12,  

13. 

10. 
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F. - 
REGIMIENTO DE INFANTERIA DE 
L ---- Y------- 

Noticia del armamento que este regimiento tiene hoy dia de la fecha, con 
eq~res ion  del tiempo de  su uso y eZ estado en que M halla. 

Esta armamento se recibí6 e n  tal dia mes y año; está de buen 
servicio, m . & a  ; r l  6 poco; y si hubiere defectos sea en las piezas de las 
llaves, los cañones 6 cajas, se explicarán can individualidad. Fecha. 

Compañia~. 
L- 

P-iineri d z  
gianaderos. 
Primera.. 
Segu.ida.. 

&c. 

Total. 

-70r+ Firma del ma, 

V .  B. del 
coronel. 

Armamento efectivo. 
Fusiles. Bayonetas. l - 2  

.... .;:.; ....... .u. . . - . . .  .u. .... ..... ..H. .... 
1 

Falta para el completo. 

........... g 

Fusiles. 
\- ----- -l 

- 
........v. u.. 

Bayonetas. 
L-----J 

......... .u.. .......... .p. ... 

1 

--- -- Í 1 

s......... ........ .u... -F. ... 



- 
7 .  

I 
.;<.;:::L L.:dl~c . , ; . s . s :~  

ANO DE. . REGIMIENTO DE INFAXTERIA DE. ~m,;~:y'p:t;~;$~ 
el expresado año. 

--- 
Relncion yue man$tísta Z&gralij£caciori de hombres que el e z ~ ) r e s u h  re- 
oimiento tiene en caja de resulta del ajuste formalizado por ciZ?,i.ro dri ex- P 
presado uzo, el total del de a~ inas  con &al d&Eilo, y C T ~ ~ L I O  de IGS sol- - 

dados de cada cornpaíru. 

R R S U M E N  DET. A J I ~ S T E  VP Rr.4crT4. -- 

I 
q '  , Ira"* r ; z .  I., 

Alcanzainzan los yratiiicac:on 81.2 
Conipaíiias. soldarlos. Debeni hombr~squea l ran-  1 ToFl i!' L. gratiR- 

I regiinirnro. cuciou +.e ar.iias. 

. . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Realesde vellon. H r a l ~ s  devellon. 

Reales ds rellon . 1 i2ca.e.. de ve1:on. 

P R ~ &  BATALLON;-- 
J 

Primera d c  granaderos. . ; .u. . - -8- 
Primera.. ............ ..u. .. .U. . S .  

Segunda, .............. .u. .. .p. ... 
Tercera ............... .u. .. .p. ... 
Cuarta. ............... .u. .. .B.  ... 
Quinta ............... .p. .. .p.. .. 
Sexta. ................ .B. .. .v. ... 
Sétima. .............. ..u. .. .v.. .. 
Octava ............... -8.. . .D.. .. 
SEGU,NDO H TALLON. 

I > ............ .g .... I r . . . .  
L - - -2 

Ssgundn degranaderos. .. .u. ... g. ... 
Primera ............... -u. .. .p. ... 
Segunda. ............. ..u. .. .p. ... .. .. .............. Tercera. .u. .v.. 

I 
... .. ................ Cuarta. .U. .H. 

Quinta. ................. t f . , . p  .... .. .. ................ Sexta .v. .p.. 
Sétirna. .u. .. .u. ... 

l 
............... 

NOTA. 
............... .. ... l Octava. .u. .u. J 

Que el expresado caudal  de gratificacion de tiornbres existe en ca- .. . ju. en es ta  forma: dinero efectivo. -8.. .R<:cabos d e  oficiate;: em- 
pleados. .. .H. .. .Deudas d e  oficiales. .. .p. .. .La  grntificacioii de ar- . mas tiene efecti,vo.. .u.  .&c. 

Que e n  todo el año de. .. .se han Iiecho tn:~tgs reclutas, cilyo cos- 
te, comprehendido enganchaniiento, y todos los demás uas:os, zscien- 

h de á tantos reales de vellon: dc estos el plus de las partrdas i t sc ie~de $ 
tantos reales de vellon. 

Fecha.  



REGIMIEN'TO DE INFANTERIB DE. . . . 
-P..- -- 

V 2 

Xelacion de  Iz fuerza con que se halla el ezpresado regirnienlo hoy dia 
de da fechu, ~zzírnero que fa l ta  para su completo, c ~ t a  noticia d e  la alta y 

baja ocurrida en el mes p:.óxinzo pasado. 

Des~.rto 
Muertos ";wrio- /,"icvn-' \-Total"e / E S E C O -  / Red"S\ ~ o t a i d e  

t iva.  res. cindos. baja. gidos. ia alta. -- .. - 

NOTA. 

Que se  hallan vacantes. . . .Compañías. . . .Tenencias. . . ." bute- 
nencias, &c. las primeras por habcr muerto N. cn tal dia, mes, 6 ha- 
berse retirad". &c. 

OTRA. . . 1  

El  l~úmr ro  de sargentos est5 completo, 6 faltan tantos, cuyos nom- 
bramieutos se ücomapñan. 

~ T R - 4 .  

El número de cabos pr;rneros y seguildos está completo, 6 faltau 
de los primeros tantos, y de los. segundos tantos, que no se  han pruiis- 
to por no haber sujetos dignos que los soliciten, 6 la razon que cada 
gefe tuviere. 

Tiene  el regi;niezto tantas partidas de  redlutn en tales y tales $a; 
rages, ascetldier~do el número total de los en~pleados en esta comivion 
5.  . . .Tenientes. . . .Si~bt.enientes. . . . S i r e o  de segundas clase.. . 
Cabos primeros.. . .Cabos segundos, y. . . .Soldados, cuya gratifica- 
cien merisunl ascic:!de á tantos reales de vellon. 

ENFERMOS QUE TIENE EL REGIMIENTO HOY DIA DE 
L A  FECIIA. 

Oficiales. .'. .Sargentos, cabos, tambores y soldados. . . . 
Entradas  en el hospital y salidas- de éZ e n  el mes pr6ximo.pusa&~. 

Entradas. Salidas. 

'Total. . . . . . . . B .  . . . . . . . . . . . . .u. . . * 
E n  los enfermos que existen en el hospital hoy día de la fecha 

],ay tantos calentiirie~~tos~ tantos gálicss, tantos sarnosos y tantos h6- 
ticos, &C. 

Fecha. 
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DON N. & c .  . . . Dictatios clel inspector. 

Por la presente concedo iicencia 5 
de la corripafiia de 

eiriii d e  las del regiliiiento d e  
respecto d e  

. para &e paecl:i pasar a 
y pido y ericargo á las justicias d e  las villas y lugares 
por donde transitare, n o  Ic pongan irripedimento ni em- 
barazo nlgrino cn su viage, y q u e  ántes bien le clcri e¡  
favor y auxilio que ncces~tai-e. 

Dada cil 
de mil setecientos 

'> s<>.~<>t<>~~>~L>v&.<>,~>><>,@<>t~ ~~\~~\~,,~~\~~,,,,,,,,,\,,,,,\,,,,, \ 
>.o< 
,l\ \*< ax 

1% <:; /,\ 
i,< >'L 
,?< 
70.. 

::> 
y< ARMAS. iir ,-,, J,\ í?fodEnJi'rmu del irispecior. 

DEI, INSPECTOH. 
A'< 
,O', \S, >,\ .. - 
,a\ 

*f 
>'< \<, 
/S\  
L.,< 

7il 
/ < \  

2.L 
~.,,\?~,~,.\~,\~,,~~,~/,~,\~<~~<~~:<~> - - - - - - - - - -. - . -. -. 

<,,~,,~,,/,,/,,.~,~/,,,~6,.~,,.~ ,,.. ',, y,,. 

\ 
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El formulario letra M pertenecier~te 6 la pccrte d e  la 
- - sr.*:;t~anza citada efc prooidcncict u~it¿~-lv;-* :ii> sueatampn 

por 72.0 haberse podido encontrar. 

DIA 6.-Circ~lnr de la secretaria de  guerra. 

Términos en  qtie deben ser admitidos y contratados- 
20s maestros armeros de cuerpos militares. 

Tomada en consideracion por el Exmo. Sr. presi- 
dente interino la cons,ulta del Exmo. Sr. inspector ge- 
neral de la milicia activa, sobre los terminos en  que de- 
ben ser admitidos y coniratados los nlaestros armeros 
en los cuerpos, y si deben quedar sujetos á las pexi is de 
ordenanza, S. E. de conforrriidad coa lo opinado por la 
junta cousultiva de guerra sobre el particular, ha resuel- 
to: que á los arrneroseri los cuerpos se les contrate y fi- 
lie por el tiempo de la contrata conlo tales armeros, y 
sin qiie se les obligue á hacer otro servicio, debiendo en 
corisecuencia estar sujetos a las penLts de orderiariza. 

D I A  7.-Providencia de la secretaria de guarra. 

Por  nombramiento de l  S r .  general D. Gubriel Vule7z- 
cin lmrn cuartel naaestre geizernl dsl ejército del Norte ,  se 
confirió la comandaracia general de fiféxico y su departa- 
mento al  E;CWLO. Sr.  D. Melchor Alvarez  inspector propie- 
tario de milicia permanente, encargándose interinamente de 
la inspeccion el  Sr. general de brigada D. Ignacio ~Wora.  



. . .  
C,ircuEar df: lo . ' nonrp~ ;<wx  . .c..~:zci:tr! dc ~ ~ i l r c 3 , ~  activa. 

Sobre oJicinles de esta ciase que se azisenten de  s u  

cuerpo sin los reqv~sitos que previene el reglamento que se 

hal la  en la lr'eropilacion de 834 púgina 397. 

Habiéndose ausentado d e  la dernarcion de  su cuer- 
po el subteniente del batallon activo d e  Guanajuato D. 
Anton io  Salas. sin los requisitos que previene e1 regla- 
mento ,  la inspeceion lo debia  considerar comprehendi- 
d o  e n  Ia superior  resolucion de 14 de actl ibre de 8i3.5; 
[Reropilucion de ese mes, p4g. 5471 inas corrm esta pro- 
videncia será irifructunsa coritra dicho oficial, porque no 
encontriíndosc n o  se le podria entregar la licencia abso- 
l u t a  qiic se le expidirra, y recog&rsele el despaclio, qiie 
querlan:lo en sil poder, e n  algiiri tiernpo quersia h a c e r  
valetlero, consuité por tanto á la superioridad las medi- 
d a s  qiie me parecieron conducente  á evitar este nial, y 
habiéndose servido aprobarlas, nle comunica  el Exmo. 
Sr.  se< rctario d e  13 guerra, c o n  fecha 23 <le agosto, la re- 
solucion siguiente.-[Se ?~aUa eiz la IJ@. 97 d e  este tomo.] 

DIA 1 1 .-Decreto del suprenao gobierno. 

Se prorogn e l  plazo seizaludo para el p a g o  de las tres 
coifitetzas del 'derecho de patente d e  comercio. 

Primero. El plazo señalado para el pago  1% las t r e s  
veintenas del de recho  de  pa tentes  d e  comercio, que ter- 
mina e l  25 del actual ,  se  proroga  en esta capital  hasta e1 
15 inclusive del inmediato noviembre; y á los qt:e den- 
t r o  de  este térrnirio satisfagan el importe de las niisriias 
tres veintenas, se eximirá de las riiuitas en q u e  fiay an in- 

3E 
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currido por no  haber enterado oportunamente cunlquie- 
ra de las d o s  primeras, devoIviénduse e n  coiisecuencia 
las que se hubi.eren cobrado -Segurido. A los que n o  
lo verificaren deritro de dicho término, se exigirá desde 
el siguiente dia 16 la multa del duplo de las veiotenas 
qiie hayan dejado de satisfacer; y si dentro de tercero 
dia n o  ejecutaren el pago de  la respectiva cuota y mul- 
tas, se les cerrará el giro. previa ia notificncion que se 
hará por la oficina recaudadora en el término que desig- 
na la ley de '7 d e  julio último. [Recopilacior~ de ese mes, 
phg. 15.1-Tercero. Los veinte dins d e  la próroga á 
que se refiere el el art. l.", se contarhn en  los deinás lu- 
gares  de  la república desde el dia siguiente al en que se 
cumpla en cada uno el término de  la tercera veintena.- 
Cuarto. Los que tengan pendiente reclamo en las jun- 
tas  calificadoras, ocurrirán dentro de seis dias á las ofi- 
cinas recaudadoras para que se tome razon de sus bole- 
tas, en las que se pondrá la correspondiente constancia. 
sin la cual n o  se oirá el reclarrio por la respectiva junta. 
- [ S e  trasladó por la secretaria de hacienda en el mismo 
dia 11 á la adnzinistracion general  de co?ztribuciones direc- 
tas,  añadiendo:]-Y lo cornilnico á V S. para su cumpli- 
inierito, y á fin d e  que lo circule á las tesorerías depar- 
tamentales y adrninistraciones territoriales, disponiendo 
se dé á esta supierria óidcn toda la publicidad necesaria. 
. - [En la propia fecl~a la referida administracion dió avi-  
so eiz dirrrio del gobierno del din 20 en los términos siguien- 
tes:]-Lo que se pone en conocimiento d e  los caiisarites 
del derecho de  patentes, advirtiendose qiie los q u e  ten- 
vari en las boletas, por las que se les designó su  respec- tY 

tiya cuota, constancia de haberse preseetado á la adni-  
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iiistracion general, nianifestando tener que reclainar á la 
j i i ~ t n  c n l l f i ~ n d o r ~ ,  ?mi'irini el pWcr;cntarsc $e nuevo fi es- 
ta oficina, vtrificándolo solamente los que estando en 
el caso de reclamo cal-ecieren de dicha constancia; con 
cuyo objeto y los clernás que correspondan se anuncia 
que la expresada administrncion general, situada en  el 
núm. 11 de  la calle d e  Vergara, se halla abierta desde 
13s ocho de la mafíana hmta  las tres de la tarde. 

DIA 12.-Ley. Sobre completo de sueldo al contador ma- 
yor de hacienda D. Rafael Mangino. 

El decreto de 12 de  mayo de 1835, [Recopilacion 
d~ ese ntes pcjg-. 166) dado en favor del ministro mas an- 
tiguo de la tesorería general, ha debido hacerse extensi- 

6 

vo en todas sus partes al contador rnayor de hacienda D. 
Itítfael B1angino.-[Esrcr: ley de 12 de octubre se circuló 
en elpropio dia por la secretaria de hacienda, y se publicó 
era en bando de 19.1 

Ley.-Stteldo á 20s correos ordinarios de Illéxico ú Morelia. 

Se pagará "os correos ordinarios de esta capital 
á Morelia el sueldo de cuarenta y cinco pesos por carla 
viage de ida y vuelta.-[Se circuló p o r  la secretaria de 
hrrcienda en el  mismo dia 12.1 

vra 13.-VrovGdencia de  la secretaria de relaciones. 

Se avisa que el Exmo.  Sr. presidente interino se ha 
servido dnr el execuatur de estilo al nombramiento que pn- 
ra cjnsul de su nacion en Zacatecas ha expedido eel Exfilo. 
S r .  ministro plenipotenciario de Francia en  fuvor de D. 
Edzlnrdo C'l~édéhoux. 



- 
Circular de la secretaria d e  guerra.  - 

Que los cucrpos del ejército no tomen para si  lo qzte 

quiteiz al enemigo perteneciente ci otros cuerpos del nizstno 
ejército. 

Exmo. Sr--Siendo muy gravoso á la hacienda na- 
cional el que  los cuerpos del ejército tomen para si lo 
q u e  quitan al enemigo, perteneciente á otros cuerpos del  
misri-io ejército, ha resuelto el Exnlo. Sr. presidente in- 
terino que pa ra  lo succe ivo se evite este grave incon- 
veniente, devolvi6ndose al q u e  correspontla la cosa qui- 
tada, ya sea e n  func,on d e  guerra 6 fuera de ella. Co- 
n1uriicolo á V. E. para su inteligencia y cumplimiento. 

Providencia de la coma~zdancia general de  iWéxico. 

Se da de baja al coro~ae¿graduado D. Juan Fonseca, 
por delito d e  desercion. 

Por rni decreto d e  lioy, en la suinaria instruida al 
teniente coronel de caballería perilianeilte graduado d e  
coronel D. J u a n  Fonseca, que disfrutaba de  licencia ili- 
mitada en Toluca,  lo he declarado comprehendido e n  la  
ley de 14 d e  abril de 824 [Recopifacion de julio de 833, 
$gina 1371 por  el delito d e  desercion, probado e n  la ex- 
presada sumaria; y en tal virtud lo h e  mandado d a r  de 
baja en el ejército; lo que se servirá V. S. hacer saber  
e n  la órden general del dia- 

Providencia de la conaandancia general de México. 

Sírvase V. S. rnandar se haga saber  en  la órden ge- 
neral del d ia  que el ex-coronel graduado capitan de  ca- 
haileríri siielto D. Manuel Antonio Islas iia sido senten- 



ci-tcln por el consejo d e  g u e r r a  d e  Sres. oficiales gene-  
r:ilcs clrre lo juzg6, y au to  de '7 del acti ial  de1 supremo 
tribrinal d e  la guerra ,  á la pértlidü de  s u  ernpleo y tlicz 
airos cIc presidio; lo que tengo el horior de decir á V S. 
p a r a  los fines indicados. 

D I A  14.-Circulur de l  gobierllo deI distriio. 

S e  pclrticipa yue por renuncia que hizo del empleo dc 
mobernador el  Sr. D. J o ~ é  Comez  de la  Cortitza, quednba t. 

nombrado itzterinunte~tle para dicho e~npleo e l  Sr. D. - 4 f ~  
n w e l  Fernandez Madrid. 

n n A  13.-P,-ouidencin de la secretaria de guerra. 

Que Bos conza~tdantes g-enerales no contra los 
oficiales desertores de artilleritr é i~zgeniel-os, respecto á que 
ck coi~ocirnieizto d e  estos delitos corresponde ci los directore.: - 
de  'estcs resj~ccliuns armas. -. 

11 consecuencia de habe r  sido d a d o  de baja po r  Iu 
co:ilaiiíl:incin general  tle &Ié.uico el suh.ayiidante d e  ar- 
lillería 11. Juan  Cont ieras  o el deli to de  desercion,  
considerhiidcse exclusivamente con facultades para p r o -  
c e d e r  contra los oficiales desertores, con arreglo 5 la 
ley d e  12 d e  abril de 824 [Mecopilacio?z de junio de 833, 
phgincc 1371 ? t i  direccion del  cuerpo d e  artillería, se sus- 
c i r6  conipeteccia d e  jurisdicciori; y aarinqiie se pasó á la 
suprenxi cor te  de justicia para que conforme á sus altas 
facult:3dcs dirirnieia la competencia, y en efecto así lo 
hizo,  l a  iiiisnicl coniantlancin general la proniovió de  niie- 
vo p o r  Iiabei sido dado cte baja por la. refer ida direccion 
de rtrtiilcriri cl cir+íino d e  este cuerpo D. J O S ~  F c r r e r  
E-pcio. ., En consecuencia de esto, el Exmo. Sr. presi- 



dente interino tiivo por conveniente oir sobre el particu- 
lar el pareker de la junta consultiva de guerra, la cual 
ha sido de opinion que se lleve á efecto la declaracion 
que hizo la supretna corte de justicia al dirimir la com- 
petencia suscitada por haber dado de baja la comanriana 
cia general al sub ayudante Contreras, é inhibiendose 
las coinandancias generales de los asuntos de esta clase: 
y habiéndose coiiformado S. E. con el parecer e la 
jtinta, lo comunico á V. para que en los casos que ocur- 
ran en la comandancia de su  cargo, no proceda contra 
los oficiales desertores de artillería 6 ingenieros, respec- 
to á que el conocimiento de estos delitos corresponde á 
los directores de s u s  respectivas armas, segun expresa 
declaracion de la suprema corte de justicia. 

Providencia de la secretarla de gwerra. 

Que los comandaiztes generales solo remitan partes al 
~obierno cuando se altere la tranquilidad pfiblica Ó den de  
?aja á algunos gefes 72 oJtciales. 

Deseando el Eumo. Sr. presidente interino minorar 
3n lo posible las comunicaciones de las comandancias 
-enerales, y que los empleados en  las labores de sus se- '> 

:retarías dediquen sus trabajos á otros objetos de interés, 
;e ha servido inandar queden derogadas las circulares 
le 1 .j de setiembre de 1833 [Recopilacion de ese mes, pá- 
mina 7 493 y 25 de noviembre del mismo año [Recopila, 
.ion dicha, página 3043 y que en lo succesivo ya no se 
remitan los partes semanarios que aquellas previenen, 
sino que solo se manden cuando algun gefe il otro ofi- 
cial sea dado de  baja, con arreglo á lo dispiiesto por la 



EZ permiso concedido para la importacion de víveres 
por éZ puerto de &trirnoros con destino al ejército de Te-  
jas, se' hace extensivo para. solo este o6jeto á los puertos que 
expresa. 

L .  nrt; 1.6 ~1 per,miso. ddmce.&do e~ &cf&'ó d&l' 
~ofigrese ge'pi.erd d;6 i 6 de jril.ió. írltiiiis- [i &c:Oiialaae;Oh 

. . .  
gyg &ég, p$ginn 391 p6r& jmporttic?oii. cfe i.iverd% ppi: 

' . 
j$,$af&m&, se e2rp&&swo s6w &si&- o&j:&,'o'á lag' 

puer6tos I ic j ' -  jy-órfe 6 6  aprie] c>.c&p~&re e]! &j&rci;f@ 
&pe~icionar$~: T&j~svi--zio hs qwe 

. . 

&p@cif i~ .~+&~:  a-1 fin. de estefecpetó, y q h  i&poft&&fi 
P ~ ~ ~ M ~ $ ~ ~ Q ~ J ~ ~ ;  6.  al, vdii'o . '  d'e los puercotos 4 u e  ocupare d?f b 

pr:op-;o-' 4jdi;cito, y sejn'de.f 6.s. he'd&sa.ririSs 5 Pfoposifo. 
prs: .  su: sd,si&reriCia, pdg$+áin á sn i ~ p o r t ' ~ ~ i o ~ .  p?écisd- 
m(&te en vejnts P*,. ciento'sobi.e~e1 aforo que. sé. 
litiga por la aduadx x+espect.iva, j; excepCi0.n d e  cicao y 
el te, que estando comprehendidos en el arancel general, 

." pagarán la mitad de las cuotas que en él se prefijjdn.- 
3.0 Los víveres que se introdujeren por Iblatamoros 6 
por alguno de los indicados puertos en buques naciona- 
les, y. dlre~t~ni 'dnte dk'alktiii pilert-o de l& répública, se- 
r5d libres d& d&recHo,-di Cuando l[@are & orii- 
pjrse pór 61 ejército alguno, de los püe.rt'os: que hoy 6,- 
t5n cerrados par& e1 édmercio exteriot en la I;nc$ del 
Norte desde' ~Xatamoros, y puedjn adhitifse l>usüe& con. 
víveres, &;vi¡-tud del permiso que concede este décretiii 

28 



~rocede rá  el conlisario de la division, de acuerdo con el - & 

general en gefe de  ella, á establecer una oficina-povi- ' 
sional con los empleados necesarios, dando cuenta al 
gobierno por conriucto'de esta secretaría, para las pro- 
videncias correspondientes.-5.0 Qucda vigente la ci- 
tada ley de 16 de julio últirno, en  todo lo q u e  no se opon- 
ga á este decreto.-[Se circuló en el ntisnzo dia 15por  lu 
secretaria de Iaacienda, ni2adie1~do:] Y para que el prece- 
dente decreto tenga sil debida observancia, se ha scrvi- 
d o  declarar el propio Exmo. Sr. presidente interino, qiie 
los víveres que se  consideran á propósito para la subsis- 
tencia del ejército sobre Tejas, y se hallan únicaniente 
co~n~rehendidos en la gracia qrie concede el art. 2 . O  de 
este decreto son los siguientes: Harina: arroz: azúcar 
de todas clases: cacao: chocolate: café: chile: cebada y 
toda clase de foriages: carne salada, ahumada, salpresa, 
&c.: frijol: galleta: garbanzos: lentejas y toda clase dc  
seinillas comprehendidas bajo el nombre genérico de 
menestras: jabon: maiz: manteca de cerdo: pastas cn fi- 
deo: sal: tocino curado, salpresado, &c.: té 6 chaa.- 
[Se puhlic0 p o r  ónizdo en 20 del propio mes]. 

Ley. Stcspensioiz del cobro de peaqes .. de los camiizos de 
fifézico Ú tierradeatro, y presentacion de cuentas de do re - 

caudado. 

l." Por aliora 6 ínterin cl gobierno arregla del modo 
mas legal y conveniente la contrata d e  1 0  de junio del 
año  de 1834 para la ai~ertura y mejora de los caminos 
de esta ciiidnd á tierradentro, cesa el cobro de los pea- 
ges qrie se está haciendo con ocasion de diciia contra- 
ta.-2.O Vcrificaclo el arreglo dc qtie laabia el artículo 



anterior, el gobierno pasará al congreso la contrata pa- 
ra s u  aprobacion.-3." El misnlo gobierno exigirá á la 
posible brevedad, d e  las pcrsonas encargadas de  este C O A  

bro, cuenta dociimentada de lo recaudado é invertido en 
fa composicion de diclios caminos.-[Se circuló por la 
secretaria de relaciones en el mismo din 15, y se publicó en  
bando de 26). 

E a  citada contrata existe ei7 la secretaria de relacio- 
?zes, y no la estarnpo por no considerarla 12ecesaria.- Sobre 
peages véase la ley  de 11 de setiembre de 827. 

. Véanse tansbien las leyes de 9 de octuf~re de  826, y la 
de  28 de enero de 828 en la  primern ~ar t i d rx  de cuatro 
mil quiizientos pesos entre los gastos aprobados del ministe- 
rio de relaciones. 

DIA 18.-13rovidencia de Ia secretaria de guerra contuni- 
cada á la  inspeccion general de nzilicia l?crm«nente, soúra 
sepnracion de los cuerpos militares de los individuos yl6c 

padezcan la enfermedad llanzada pinto. 

Habiendo pasado á informe de la junta. 1116dica de 
esta capital la comuilicacion de V. S. núm. Z 190, fcclia. 
G del  actual, con esta lile dice lo  que copio.-Esrno. Sr. 
-Di~iios cuenta á la facultad inédica con el (lecreto dc 
V. E., por el q u e  pide informe sobrc la e~lfcrcicdad !la- 
macla pitzto, y sobrc  si ella e s  coiitagiosa.-1.a li'ucilltad, 
clesprics de Iinber conferenciado !argarr:cnre, c:~ponlendo 
algtiilos <!e sus individuos siis observncicliir,~ p;~:-:Iculu- 
res, y todos las noticias que tieilcil sol>rc c s f i l  ;:feccio'nl, 
conviiiicron en cjire se conteste á V. E.: Qiic c : ~  el S u r  
del ciey~artainei~to d e  Mk.xico si: jmleccn cn.jl iorlns las 
cnffx-rnetlacics (le in. piel; pero con  nins qcnrñ-;iIi:iad S:IF 
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coloraciones, vulgarmente . conocidas con el - ~ qombre .. , . ge- 
nérico . pinto. Algunas . r de !as T vzrie2ades .. , .*. ,$e estas . .. . cojo- . . 

racion&s 6 manclks, se hallan desgritas y clasificyias .- , . . . . .~. . 

por los patolomistas, . .p ; z y son nnas 6 niénos . . . ~  conpcidos . . . .  s u  -. na- 
turaleza y tratamiento. Da ningyni) de . ellas aseguyaq 
los m6dicos . r la propiedad contasibsP, . . sin . . e n ~ b q r g ~  .. de que 
casi todos 1;s habitantes del &r son de 1.. , opinion . . .  con, . .. 
traria, . . alegando en s u  favor varios hechos, . y ept.re ellos 
uno que es bien conocido , . de todos: la ,~ .  propagacion Je 
esta enfermedad .. ... á pueblos quq antes. del año de 1810 

7 .  . . . . 

la padecian, . ,  . y q ue S despueq . _  de esta época I han . . . ;  tenido .. . . una 
mas frecuente comunicacion con lo? . pintos.-Sea . . .  , . lo que 
fuere de la naturaleza contagiosa !e kstñ enfermedad, . es 
absolutaiiente cierto que 10; pintos cuando p,or la f ~ t i g g  
6 en cualquiera otra causa tienen la piel en estado de su- 
*r, exh.al-n una \: keqiondez insqpqvh3b e, muy aaálaga 
C+ I3 pestífera y de~.ag,r%cJak\e fe.ti+z de los s~pilcites. S i  
es.ta exalacion . . .  no t i ~ 9 e  inflyencia . . . . . algqna eg la pr~duc-.  
cion de la enierqcdqq w. cqestign., 9s ciectsmente noci- 
va á la sui& . . de 16s que 1% respiran, y por el  disgusto que 
s u  fetidez causa . á 10,s sanos, oc.asiona entre estos y , ,  los . 

enfermos frecuentes riñas y todas sus funestas . .  . conse- . . 

cuencias.-Por estas considerqciopes . . 1.a facultad . . nlédi- 
ca opina, que aun cuando el pinto no sea . .  una . . .  enferme,-. 
dad contagiosa, los pintos. no debei) me,zclarsc . 

. con los. 
sanos en los cuerpos rnilitqres . . ú otr- reuniones de mu- 
chos individuos.-Devolvernos á V. E. el expediente que 
contiene el decreto que tevernos el honor de contestar,, . . 

y le ofrecem0.s nuestra eonsideracion y respetos.-Y 
conformándose el Exmo. Sr. presidente interin.0 con loi, w 

q i e  espone .. , la junta . . inedica, ~. . .  lo . .~ inserto . .  . á . V .  & Ba.r.a; que 
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qe les e~p idan  13s licegcias absolutas á !os i n d i v i d ~ o c c ~ ~ ~  
T r se h . ;  l len en ~ ~ t s  C ~ F Q ~ Z  .-U . . !O ersg~jcf /b~  3- : - I ~ ~ f  J SU Xn- 

teligencia. 

Q ~ A  20.-Pravidencia de la comnndanoia g e n ~ ~ a l  de JZe'xi- 
co contu~zicada al Sr.  mcryor do la plaza. 

Sírvase V. S. disponer que todos 10s fiscales de 
causas se presenten con allas en las visitas sen?anariíts, 
qor~ abjeto de que   esp pon dan á los reclan~os que  con 
frecuencia hacen los reos, debierldo verificarlo con to- 
das las causas que cgda ung tenga. 

Aviso de la "admi~tistracio~z general de cont?*ibzccioizes di- 
rectas. 

EmpZaqq 4 los prnpz'q(aroius de$ncas u~banns  cuyo 
Eor TLQ excede d~ 200 pesw, para que delzka de quince dias 
c~ntudos des& agzrelda feclaa, preseaten s'zis escm'tr4rars pa- 
9 9  los efecto* gue expresa. 

Pai.a dar a? suprerno gobierno las noticias condu- 
centes á la forniacion de fa e ~ e m t a  exacta que debe pre- 
sentarse al eong:."eso geirerak del ~esrrltado económico d e  
las contribaciones directas,. es dc necesidad que los pso- 
p.ieta+os de las ancas urbanas cu-yo valor no excede de. 
200 y que 1,)o.r la misrno no están- e n  el cnrso d e  
pagar la contribuciom h. dos  al millar, presenten sus es- 
crituras con el íin'ico Ba & que se tome razoil de e1l.a~ 
e n  esta oficina, que continúa si:ttiada. en la casa núrn. I: f: 
(%e la calle- &e. Vel-gara. Y- os-tando ya avanzado el ter-. 
min-o dentro del; cual: tfebeit rerniti-rse dichas noticias, y 
que seiiala . . el 13 dc 1%. ley dc 7 d e  jul-io Gíiltirno [yo&- 



oina 211 se espera que  dichos propietarios lo verifiquen b 

dentro ae quince dias contados desde la fecha. 

D I A  21 .-Circular del g-obierno del distrito. 

S e  partic-a haber sido nombrado gobernador de  él el 
Sr. coronel D. Fruncisco Garcia Conde, y qzct: eít el mis- 
mo dia 2 1  habia tornado posesion. 

DIA %.-Ley. Ultima próroga del término para la pre- 
sentacion de órdenes y vales de amortizacion, de que habla 

el art. 3." de la ley de 20 de enero de este uco. 

Se amplia por quince dias, contados desde l a  publi- 
cacioii de este decreto, y en calidad de iniprorogable, 
el término que concedió el decreto d e  18 de mayo último,' 
[ Recopilaciora de ese mes, púgina 4291 para la presenta- 
cion de  6rdenes y vales de aniortizacion en la, tesorería 
ocneral; pudiendose hacer tambien la presentacion en 
23 

las oficinas quedesigne el gobierilo en  cada departamen- 
to, sin que  se  entienda que esta gracia da  derecho 5 los in- 
teresados á las cantidades que Eiari dejado de percibir en los 
repartos y a  heclios del quince por ciento destinado á la 
amortizacion de esos créditos.-[Se circuló por la secrelu- 
ría de 7~aciendu en el misnao ciia, al-iadiendo:] Y para el cum- 
plimiento del anterior decreto, que lo  tendrá á los quince 
dias contados desde l a  publicacion en  cada departamen- 
to, h a  dispuesto e1 propio Exino. Sr. presidente interino 
se observen las prevenciones siguientes.-Primera. Las 
oficinas que se designan para la presentacion de órde- 
nes y vales de ari~ortizacion en cada departamento, son 
las comisarins generales 6 sub-comisarías d e  las capita- 
les de los departamentos.-Segunda. Estás oficinas no 
podrán admitir otros documentos qiie 110  sean los vales 
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ds anjm-lizf:ctoiz, 72 tide?ze.s q;rce pr02je??~~~72 - prccisainelzlc á 
resultus de  préstnntos 14 contrrctos celrOrrcr/»s r o v  PL . ~ ( - P * - c Í ~ z . o  

mobierno, que son los seíialados en el art. 1." d c  la ley dc b 

20 (le enero de este aíio.-Tercera. Dichas oficinas to- 
marán razon en libro separado, de los créditos que se 
les presentaren, los recogerán, y expedirán 6 los tenedo- 
res una certificacion eri que se copien literalmente los 
que entreguen, expresándose el nombre de quien lo veri- 
fica, por si ó por otra persona, y el valor nominal actual 
de  cada documento.-Cuarta. Estos serán remitidos 
por aquellas oficinas, bajo lista nominal que las compre- 
Iienda, con s u s  valores sacados por guarismo al márgen 
derecho, á la tesorería general, donde serán reconocidos 
de nuevo y calificados por s u s  gefes, sin cuyo requisito 
no podrán entrar en prorateo.-Qninta. La gracia con- 
cedida en este decreto para la presentacion de  créditos 
en  cada departamento, n o  altera en manera alguna la 
parte reglainentaria de la citada ley de 20 de ecero últi- 
mo.-C!omunícolo á V. para su  inteligencia y fines con- 
siguientes. Y 

DIA %.--Ley. Autorizucion a l  gobierno pura nombrar un 
\ sub-secretario d e  haciendu. 

Se aiitoriza al gobierno para nombrar un sub-secre- 
tario de hacienda en los terminos que se hizo en decreto 
de  1 .O de febrero último [Recopilaciolz de ese mes, página 
237'1.--Esta ley del diu 25 sc circuló por  In secrefnria clr 
iZacienda en el misnzo diu?. 



.- 
Cfrc / / ic / r  dc la d,irc.cci»n general de  Yenta.~. 

Se ncomprxi?~ el reglnmsntb &$erior de. l a j t ~ h t a  constxt- 
t iva de l~ncz'elzda pera .m czamplIimieiztoi 

E n  6rde.n de  12 &el. actu&Fj qse, Be re&iblci;@ ñbg, 
sirve decirme el EX'WO. S.p. geítretapia de] d&p$&d d& 
haCle&dñ 10 que $$gil~-...Habi+ind~ apP@Gg&j 61 Ef&,-j; 
Sr.! presidem~e inteiine el r.cglaweil.to i:nériói ,$e la jiifi$& 
~onsult iva d e  haciends, $o.fifi~&'o. pór e] ]& á.mf+,ma, j'cóm- 
p:l.&Y! &.V. S. eopk. de; él para? i.n'gef.ig&&cTti y cuinpfi- 
r13ient.a en: la parte qu'e l e  gaqueb, y .  & &ri de*, c j ü e  fo ci icuft i  

igml-. objeta á 1-; ofiei'n&s- g emp%adb$- <)é ga re- 
soate & cpienes ifes pee%.iuiam# c~W&poY¡8a la &&el-'- 
vanaiar de susi ar,&tal*os 8:"' y (3?P-:- =tg+&o3 V., s. d.e siii; 
pcema, órdem parx.1o.r efeetoa: i:ildiie~dos;--~~P;id6dólo. 6 
Y-, in~c;hy&n&-i'so'opi's &e d!iei(io* feglámfe~:tf8- para l i d s - j i ~  
ntes itef~ri-$ae, aitirji\a&ane. el;ree'ib@.a&e ést!&t.Ciite'ul%r:- 

E2regEom.mf.0. qtge s e  cita e$ el'qzie s2gue; 

Regla?ne?zto ifzterior de  la junta consultiva de ?ta-d?ew&t. 

1." L a s  seaiones ordinarias se celebraran' toddg los' 
jueves á las doce de la nl,?ñana en-ei~locnl que se I-ia 
asignado á la junta en la secretaria de hacienda, y 
si fuere- fest?ivo; se verificarán' e l  inmediato de tra- 
bajo; Fdra. su- reunion no se necesita sean citnd'os los 
vocales: síilo serfin para las ot?as ordinarias que se ofiez- 
czri, p para !as-.e,xtraordinai.íns del' decre'to de su esta- 
bticirnient~.-%.~ El presidente de la junta nombrar6 
t- -?misioi)es de SU seno para el mas pronto despacho d e  
I -  - :*sunios. Los c~ictári~enc.~~ de estas, que siempre se 
c ..- .. 7 pcr escrito, se pontlráil á discusion, la que se se- 
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oiiirá por las reglas comunes parlamentarias.-3.0 Las w 

vataciones se harán comeijzando por 13 derecha del pre- 
sidente, reservándose para la filtimo el voto de  este.- 
4." Todos tos vocales pueden presentar los proyectos, 
reglanientos, refwrnas y demás q u e  estimen conducem- 
tea al beneficio d e  la hacienda pública, ejecutándolo por 
escrito; y la jan= las examinará,. observanda los reglas 
prevenidas en los artíctilos anteriores.-5.j;" L o s  voca- 
les tomarán asiento indÉ~tintarnente,-6~' Habrá un se? 
cretario que no sea de los vocales. La junta propondrá 
de los actuales empleados, jubil idos 6 cesantes, el que 
estime conveniente, al supremo gobierno. . Serán sus 
atribuciones:-Primera. Llevar un. libro de actas q u e  
extenderá con oportunidad, 5. fin de que siempre que se 
aeuna la junta coinience la sesion leyendo ];a última, y se 
apruebe rubricando el presidente y firmhndola el secre- 
tario.-Segunda. Extender la correspondencia, tener á 
s u  cargo y cuidar las minutas y papeles con la debido 
separacion: llevar tres libros, uno en que asentara la en, 
trada y salido de expedientes y documentos: otro de los  
que entregue á las comisiones, que deberán firmar el re- 
cibo de  ellos; y el tercero de asientos de las órdenes su- 
periores y demás comunicacianes que reciba la junta - 
Tercera. Citar por medio de papeletas, y pudiendo ha- 
cer uso de las ordenanzas de la secretaría de  hacienJa, 
á sesian extraordinaria, siempre que lo disponga el pre? 
sidente.-'?'." Habrá por ahora dos eseribientes, que se 
propondrán conforme á lo que dispone el art. 6.0, para 
que bajo la direccion del secretario se cubran las atribu- 
ciones de este, y extiendan los d i~ t á~nenes  de las comisio- 
nes, 6 proyectos de los vo~ales.-8.~ La junta podrá, 

29 



por inedio de  su presidente, pedir á las oficinas cuantas 
noticias y drdos: i-iecesite para dictar s u s  consultas con 
la  instruccion debida, y los gefes de aquellas se las nii- 
nistrarán oportunamente.-Y: Del mismo modo podrá 
llamar á sus reuniones á los gefes y empleados 6 indivi-a 
duos particulares, para que le franqueen verbalmente las' 
instrucciones que convengan.-México 7 de octubre de  
1836.-Jos6 Igndcio Pavon.-José Govantes.-Joaquin 
Lehija.-José de la Fuente.-Mariano Dominguez.- - 

Manuci Payno.-Basilio Arri1laga.-Luis Varela. 

DIA 26 ,Providenc ia  de la secrclaria de relaciones. 

Se aprueba el nombramiento que el gobernador def 
distrito hace para su secretario en favor del Lic. D. Ga- 
briel Sagaceta, en los términos qiie l o  fué D. Catalino" 
Barroso, volvierido este individuo y los deinás emplea- 
dos de la secretaría, que ascendieron en  clase de provi: 
sionales á ocupar los puestos qiie ántes tenian, quedando 
el tiltimo escribiente que resulta sin plaza en clase de 
meritorio, para colocarse en la primera vacante 'qiie 

- 
ocurra. 

DIA 27.-Providencia de la conznndancia gelaeral de Mé- 
xico comunicada al Sr. mayor de la plaza. 

Que losJiscnles de reos militares cuyas caetsas estén era 
primera instancia, se presenten con ellas en las visitas que 
debe hacer el comandante general. 

Debiendo esta com mdancia general, en cumpli- 
miento de  los artículos 1." y 3 . O  del decreto vigente de 
9 de octubre de 1812, Iiacer las revistas de los reos per- 
tenecientes á mi jiirisdiccion, cuyas causas - esten aun en 
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primera instancia, Iie dispuesto que el sádado 29 á las 
once d e  ella se  hallen los Iíscales con  aqueilas en los res- 
pectivos locales donde liaya reos d e  mi jurisdiccion, de- 
jando aqiiellas cuyas causas están e n  segunda y tercera 
instancia, para que los visite cl suprerrio tribunal de lii 
guerra. 

El decreto citado de 9 de octubre es como sigue: 
Las córtes generales y extraordinarias, con  el fin 

de que tenga cumplido efecto lo  que se previene en el 
artículo 298 de la constitur ion, y querieil'do que 10s ciu- 
dadanos sujetos á la jurisdiccion militar disfruten como 
los demás del beneficio de  las visitas cie cárceles, decre- 
n - l .  El tribunal especial d e  giierra y marina, con 
asistencia d e  todos su s  tninistros y fiscalt?~, los capita- 
nes y cotriandantes gerierales de  los ejílrcitos y provin- 
cias, los gober~iadores y demás gefes que ejerzan juris, 
diccion militar, acornpafiados de  los auditores d e  guerra 
6 asesores, y dt: los abogados fiscales de sus juzgados, 
liarán respectivamente en los lugares de su residencia vi- 
sita general y pública d e  los castillos, cuarteles, cuerpos 
de  guardia y cualesquiera otros sitios donde haya  reos 
presos pertenecientes á su jurisdiccion, en los dos  sába- 
dos preccclentes U. las dornínicas cfe Rarnos y Pentecos- 
tes, en el dia 24 de setiembre, y e n  la víspera d e  Navi- 
dad de cada  ar?o.-2." Asistirán sin voto á estas visitas 
dos individuos de la diputacion provincial, O del ay unta- 
miento del pueblo, s i  no residiese e n  61 la ciiputacion, 6 

no estuviese reunida, los  cuales, cilando concurran con 
el tribunal especial d c  guerra y rnariria, se i~itcrpolarán 
con los minisiros d e  es te  despues del  que  presida la visi- 
ta, y en los demás casos ocuparán el pr1:r;er lugar  des- * 
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pues  del juez respectivo. Para ello, así e l  tribunal e+ 
pecial como los otros jueces, señalarán la hora propos- 
cionada, y lo  avisarán anticipadamente 5 la dipubcion 
ó al ayuntamiento, á fin de  que nornaren los dos indivi- 
duos que hayan de  concurrir.-3.0 Dos ministros del 
tribunal especial á quienes toque por turno, y los dos 
fiscales y los demás jueces militares, con asistencia d e  
s u s  asesores, harán igual visita pfiblica en  los sábados d e  
c a d a  serriana.--4." E n  las visitas de una y otra clase se 
pre5entarán respectivamente todos los presos de la jurls- 
diccion militar. Los jueces verán las causas para po- 
ner en libertad á los que la merezcan, y remediar las di- 
laciones 6 defectos que noten, y recoriocerán por sí mis- 
mos  las liabitaciones de los eiicarcelados, informándose 
puntualmente del trato y alimento que se les da, de si se 
les tiene sin comunicacion no estando asi prevenida?, 6 
si de cualquiera otro modo se les molesta arbitraria- 
Irlente por los encargados d e  s u  custodia. 

Providencia d e  la  secretaria d e  p e r r a  comunicada al su- 
premo tribunal d e  la guerra, sobre visitas generales y sema- 
narias que deben practicar el suprenlo tribunal de la  guer- 
ra y los comandantes generales, y reos que deben respecti- 

vamente presentarse en ellas. 

He dado cuenta al Exmo. Sr. presidente interino 
con la nota d e  V. E. de ayer, en la que me participa lo 
acordado por ese supremo tribunal, para que se preven- 
ga al Exrno. Sr.  comandante general d e  esta capital se 
abstenga de  practicar por sí las visitas generales y se- 
manarias d e  los reos pertenecientes á la jurisdiccion 
militar, segun ha determinado hacerlo; y enterado igual- 
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mente S. E. el presidente interino d e  lo  que sobre el 
pclfc-;c~:rli. ;la rrianifestaáo e¡ mismo Sr. coiiiahciarlte ge- 
neral, se ha  servido resolver que se cumpla con lo pre- 
venido ea el decreto de las cortes d e  España de 9 da 
octubre de  1812, por el cual en s u  art. 1.0 se ordena a l  
tribunal de la guerra y marina y á los comanda" tes ge- 
nerales, que hagan respectivamente e n  los lugares de su 
residencia visita general y pública á los reos presos per- 
tenecientes á su jurisdiccion, en los parages y epocas 
que cita, así como tambien se previene en  el art. 3 . O  de 
l a  práctica de la visita semanaria, por dos ministros del 
tribiinal y por los demás jueces militares, debiendo pre- 
sentarse tanto á las generales como, á las semanaria$ 
respectivamente todos los presos de la  jurisdiccion mi- 
litar. 

El decreto citado d e  9 de  octzabre no se estampa por 
J~allarse en este tomo. 

nrn 3 1 .-Providerzcia de  I a  secretaria d e  justicia comuni- 
cada á la de guerra. 

Non~brarniento de capellan mayor, para el ejército que 
kjzarchó á T e j a s ,  en el presbitero D José María Moreno y 
B a z o ,  y reglamento aprobado para el ej-ercicro de las fzcn- 
ciones de capellanes. 

Exmo. Sr.-Con fecha 27 del que acaba dice á 
esta secretaría el venerable cabildo eclesiástico go- 
bernador d e  este arzobispado lo siguiente.-Este cah 
bildo gobernador, obseqriiando los piadosos deseos del 
Exrno. Sr. presidente interino, acordó el nornbramien- 
to de un capcllan mayor para las tropas qiie com- 
ponen la espedicion de  Tejas, y recayó en el pres- 
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bítero D. José María Moreno y Bazo, cura  y vicario fo- 
riineo de Zacualtipan Iguiilniente Iia aprobado el regla- 
mento que para el ejercicio d e  las fiinciones de las ca- 
pellanes le presentó el Sr. prevendado cle esta Santa  
iglesia Dr. D. Epigmenio José Villanueva, y de que se 
aconipaña á V S. una cópia para que se sirva ponerlo 
todo e n  el superior conocimiento de S. E.-Y tengo el 
honor de trasladarlb á V. E. de órden del Earno. Sr. 
presidente interino, acompañándole copia de las facul- 
tades que se citan, y & fin de que expida al interesado 
por esa secretaría el despacho correspondiente; en con- 
cepto que luego que dicho venerable cabildo proponga 
los demás capellanes, se comunicará á V. E. el nombra- 
miento para el niisino objeto. 

E l  reglamento de capellanes que se cita,  es como s iguec  . Gobierno eclesiAst,ico del arzobispado de  México.- 
Tllmo. Sr.-Desde que por la independencia y total se- 
yaracion de esta república de los dominios del rey d e  
Esparla cesó la. jurisdiccion castrense, coiicedida al pa- 
t rono de Indias en favor d e  los militares qiie sirven en 
el ejercito espafiol, acordaron los Sres. diocesanos su- 
plirla del modo que n o  ignora V S. I., y que consta en 
la  sesion d e  la junta de sus representantes de 14 de rnar- 
z o  de  1822.-Entónces se  establecieron ciertas reservas 
en favor de la jurisdiccion ordinaria de  los párrocos sin 
duda para que no se entendiera que se criaban unos 
-nuevos curas castrences sin contar con la  Santa Sede, 
á la cual como firente de la  expresada jurisdiccion compete 
con pleno d ~ r e c f ~ o  prescribir y declarar la  estension y l imi- 
tes que debe tener. Hoy marcha nuestro ejército á unos 
territorios en donde no hay parroquias, ni otro n~inistro 
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ordinario que el Illrrio. Sr. obispode Monterrey.-E1 su- 
premo gobierno con piadoso celo, desea proporcionar á 

nuestros soldados todos los auxilios espirituales sin de- 
triinen o de la moralidad de los que deben prestárselos, 
y Iia propuesto á V S. 1. por mi conducto la institu- 
cion de u n  capellan primero 6 mayor que cuide de los 
demás. V S. I., secundando las intenciones del Exmo. 
S r  presidente, se sirvió nombrarle para que irivcstigan- 
do  las ideas de S. E. formara iin plan cn que se detalla- 
ran las facultades de los capellanes mayores y menores. 
-El que hoy presento es  el fruto de las conferencias 
que he tenido con el 1nisrr.o Exmo. Sr.  presidente,^ con 
el Illino. Sr. obispo de Monterrey, y de las reflexiones 
q u e  he Iieclio sobre las particulares circunstancias del 
territorio q u e  van á honrar nuestras tropas con su valor: 
-Si V S. 1. se sirviere aprobarlo, dará una nueva prue- 
ba de la arrnonia que hay entre el sacerdocio y el impe- 
rio.-Art. 1." Los militares que componen la division 
que marcha á Tejas, seran auxiliados en lo evpiritual 
por seis capelldnes menores y uno mayor.-2." LOS 
capellanes menores serán notnbrados ~ o r  el Illmo. y ve- 
nerable cabildo, del modo que acordó la junta de dioce- 
sanos en sesion de 14 de marzo de 822, y el mayor por 
el mismo Illmo. y venerable cabildo, sin préiio coricur- 
so, y de acuerdo con e1 supremo gobierno.-3." Las 
facultades de los capellanes rnenores nliéntras residan 
en  cualquiera parroquia de esta ú otra diócesis, scrhri 
las mismas que acordó la junta de diocesanos en su re- 
ferida sesion.-4." Luego que pasen al territorio don- 
de no hay erigidas parroquias, cesan por consecueiicia 
necesaria las restriccionss qiie acordó la misma junta e!r 
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favor do los párrocos, y por convenio particular que el 
infrascrito ha' relchradr, Eí, norr>bre del 1Ellmo. y venera- 
ble cabildo con el Illmo. Sr. obispo de Monterrey, po- 
drán los capellanes por las facultades que S. Illma. les 
delega, asistir al matrimonio de los inilitares, adminis- 
titar el bautismo solemne, el viático y lacomnnion pas- 
cual, y dar á los cadáveres sepukura eclesiástica.- 
52 Al c8peHan mayor toca: -Primero. Cuidar de ]ir. 

conducta de los capeIlñnes menores, y del buen uso que: 
deben hacer de sus facultades.-Segundo-. Recibir la 
infarxnacion de  libertad y solterío que debe preceder á 
la celebracion de los matrimonios, y dispensar las pro;. 
ebmas cuando hubierc justa causa,-Tercero. Suplir 
bs faltas de los capeHanes menores con otros eclesiás- 
~ c o s  seculares habilitados por s u s  respectivos dioeesa- 
nos, 6 con regulares, á quienes puede dar licencia de 
eonfesar y las dernás Facultades de  los capellanes, pré- 
vio el correspondiente exhrnen 6 informe de conducta, á 
nombre del$ Illrno. y venerable cabildo metropolitano., 
Cuarto. Conferir el sacramento de la confirmacion'se 
gun cl tenor y forma de la facultad q u e  recibirá del 
Xllrno, Sr. obispo de Monterrey.-Quinto. S e l a r  8 
los capellanes menores, d e  acuerdo can el Exrso. .Sr. 
general en gefe, los cuerpos 6 secciones del e j 6 ~ c i t ~  en 

I donde debe ejercer su ministerio.-6.O En todos las 
casos en  que segun lo acordado por la junta de dioee- 
sanos deben proceder los capellanes, de acuerdo con los 
párrocos, ocurrirán al capellan mayor en los temito- 
rios que no estén sujetos á algun pfirroc0.-7'.~ Ni el 
capellan mayor ni los menores exigi~án derechos algu- - 
nos de sepultura, bautismos 6 ~natrimonios, ni los d e  no- 



ta~iús  @ $uems ec~osi4s6ims.-&0 ! b s  aapeiknw :me- 
1131te3 ;asel~fa'en . . ~~sp~e1x~+me1;~$e  ;en :%r-es (fib~os !)& bnu- 

tismos, imtitl-irino,~~os y =tiaros .que .h:i~iercn, y el cma-- 
yor, .&omhs de es- ~ i e n g o s ,  :llaFá 30s d-e l os  410mbres 

10s coufi~mad.0.s y sus !pd:r i~m.  ..concluida a e9p.e-- 
diciori se.,remiti.rán estos i1ibi.o~ -6 ~]a.s~cr&nrja~do aÉtrn&- 
rri. :,y gobieíno e m .  sr. ~bispo .de ;Mont.erey.- 
Wéxieo ,octubre ,524 de l&36.-gllmoi -Sr.-Epigmefiio 
J e ~ e  de V-Illanueva. 

.Sobre capeltanes, véase d a  %?ecopiZacion :de setiembre 
836 $20. 

3 P 23.- 
La ses.ion de 14 de marzo de 822 citada, es como 

S I ~ Z L C :  

E n  la-ciudad -dc -Mexico y sala ,prin~ipal de este: pa- 
lacio,.arzobispnl, i .l-lde ,marao de 182.2,-kri virtud de La 
citacion.,+nterior, concurrieron l,os.$res.Flores .Alatsr- 
TO, .Leto~na, Castillo y .P~re~r$uarez,.canónigos, ~Gonza- 
lez y Gonzalw., prebendados, y ~abe .w?de  Vaca,. cura, * .y 
eiitrando.h.ego.ene1 punto -pendiente,,por iuoiformidad d e  
votos ..resu1 tó -estár pers~adidos .sus seTm.zías,. que .,po.r.ja 
independencia j..urada-de.:este biqgexiq, ;y total sqpasacion 
en .que se .fxalla de. los darn~uiasdel,.rex d e  bpaiía,  .km 
cesado -la gurisdiccion , ,~a~&rense :c~ncedicla ;p.o,r hr~ve.9 
gont.ificios;al S. -~ptr&rca de .las .Indim.en.fiix~r . $9 . ;los 
soldados,de los e$rci.tos de  S.iM. C,,..d.e,qu.ien 9a;no. Lo 

.GQR. .. . los que 1,niJit.anbajo 33s banderas :de +esfe . iix+per.ia; 
,>paro .que -,para .que la  --eleccion . de -cqpellan+ . . .. +caiga 
IsiewpreLen -s.ugetos-idocnados -de 31a,~iensia .- ;v. xiqtud , . in- 
.dispensables, ~,sei.& .Io:~ine$x-, que !uego.,qtse . : ~ C W  -,el :&e 
.. . . s~~pe~i.ormil!itar . .. de lrr;provi~ciase.dé.n&c;.ia~de 4~2quie-  r 
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ra \ acante e n  los regimientos á los respectivos diocesa- 
nos, este fije los correspondientes edictos llarnando á 
oposiciones, y verificadas, pase noticia al nii'smo gefe 
de los que l e  parezcan m a s  dignos, para que en t re  ellos 
elija el que  tenga por conveniente, á quien el diocesano 
conferirá las  facultades siguientes, de las que así como 
d e  sus licencias ordinarias, (por convenio hecho recí- 
procamente entre los Sres. de esta junt.a á nornbre de  
sus respectivas diócesis) puedan usar  al  pasar á otra, 
miéntras se . ~ r e s e n t a n  oportunamente al Illmo. Sr. ordi- 
nario de ella.-l.* . Para absolver á todos los militares 

d e  censuras y casos reservados aun  á la Santa  Sede, 
por cualquiera bula expedida hasta ahora,  excepto el de  
la  heregín niixta y,coinplicidrd torpe, y menos tamb:e~i  al 
penitente que  no quiera poner en noticia del ordinario 
local dent ro  de  seis d ias  la que ordena  N. S. P. Bene- 
dicto XIV, en  sus letras Sacramenturn Penitentice, cuan- 
do  pueda hacerlo sir1 notable inconveniente que le itnpi- 
da el recurso al respetable diocesano.-%.a P a r a  que 
habiliten á fin de pedir el débito al cónyuge impedido por 
afinidad 6 parentesco espir.itual sobreveniente al rriatri- 
monio, d e  cualquiera grado  6 especie que sea, é igual- 
mente para q u e  puedan habilitar á l o s  mismos, y para 
e1 mismo efecto, si tienen voto simple de  castidad o re- 
Iigion, hecho  ántes del  mntrirnonio por uno 6 nnibos 
consortes, separadamente 6 despues del rnatriirionio, 
pormútuo consentimiento; advirtiendo que la facultad que 
se les concede en ambos casos se entiende solo niíentras 
acuden al  Illrno. Sr. obispo, en cuya  diócesis se liallen 
y reciben s u  resolucion; mas no p a r a  dispensar e l  voto 
que debe quedar reservado á S. S. - 3  Para que 
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puedan revalidar y revaliden los  rnatritnonios que halla- 
r e n  haber sido nulos D o r  haberse contrahido con impe-  
d imento  dirimente de  consanguinidad 6 afinidad, por 
cópula  lícita en ambos casos,  liasta el segundo  grado in- 
clusive; y si f ué  ilícita tarnbien hasta el primero incltisi- 
ve; pero solo e n  l a  línea transversal, igual 6 desigual; en 
e l  concepto, d e  que han d e  hacer  tales revalidaciones 
c o n  13s condiciones precisas, y no sin ellas, de que  el 
impedimento sea oculto; q u e  el matrimonio este coritra- 
h ido  in facie cclesia: que haya llabido buena fé para 
contraherlo, á l o  ménos por par te  d e  u n o  d e  los con t ra -  
yentes ,  para 1 0  ciial bastaria que  aunque supiera el iin- 
pedimento ignora ra  que lo era; y por últirno, que á n t e s  
de proceder á la revalidacion sea cerc iorada  de  la nuli- 
d a d  del rnatrinlonio la p a r t e  ignorante c o n  la m a y o r  
caute la  posible; y para. ob ra r  c o n  acierto e n  materia t a n  
dificil podrjn va1erse:del medio  que adop ta  el Sr. B e n e -  
d i c t o  XIV e n  la institucion 87, de  o t ro s  que  proponen 
los autores m a s  célebres, y de los q u e  parezcan n ias  
adecilados á las circunstancias del tienipo, lugar y per- 
sonas ,  á efecto d e  que renueven mutuamente el c m s e n -  
timiento, s iendo uno d e  ellos precisamente consultar  
c o n  el cura d e  121 parroquia en que se hallare, á n o  ser 
q u e  n i  por c a m i n o  alguno se le pueda instruir  del caso, 
s i n  que  el pá r roco  venga e n  sospecha d e  las personas, 
n i  el penitente quiera libreniente y de s u  espontánea vo-  
luntad ser conoc ido  del cura ,  debiendo e s t a r  eritendido 
e l  capellan d e  q u e  esta revalidticion a hace ,  no por furi- 
c i o n  parroquial, s ino por corriision especial  del dloce- 
sano ,  y que t i ene  sil valor solo e n  el fiiero d e  1i1 conc:en- 
cia; por rriawra, que si con,e l  tlempo 6 por ti~otivos i ~ o  

* 
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6r3phb~ ni pioey.ktm$ Elea- 6 p&kwee: la: ~&kli&b- del 
,~nqmIm&a'y; Qi&,mn. los ee~tpaye~94e* obligaekra, PBV;~- 

I$arlo' &&*e el :páiax&& ~.)cli@&e ef?: el @e ,d&ido.- 
4.a . ,Papa &pitier ea lb. rn;ismos PP-~SQB tSgEBJ=del artb- 
culb: * 8 e ~ : r  pu&dan n e ~ a l , ~ i t  y r@vctll;de~i: I@ W ~ i g w -  
~ioilr ha b.ie"see sido. n ~ b a  pog e?í.w?ee de a d ~ l ~ r i q  
ewm pcCd r a t h d . 1 ~ 8 2 d t r m  &amen corjz+gs ~~&hk&es* por 
el de segunda ikra*iinmnio coafr?hid.e de  nl6l-a kr y tank 
biem p-~a q u e  kgp~ken l& preb bbi& derapte e$ w w i -  
mo$~FoS+ mas nb lh ~cincebida en z&uS.k,erisi.-5.a Pam 
CaEmmt;PF áf 10s rniiitiwes: en el sae~amea4a de  1-a~ p@itee- 
.&a, los., ~ o t o s  y. promesas. q.ue m co~m.uta.ban en: u i ~ t d  
de lakmpla'de: itrumxda, teniéndo preseat+-laa reglas 
qhe par$- esto presio~ibe . una sana. moral, y poakp~ 

ategeion ckbi&ta en materia del voto  6 pro- 
:en - kas citcúnstancias dat 1s. persoriá, en la de 

los Biem.pds ed que se hi'zo, y de. los otsos qm $O 8- 
lioita conmuta~iom.-6.~ Que p ~ c d a n  4eci~ misa Qna 
hora antes de la aurora y otra despue8: & medie, d;i:a, en 
campo raso, en altar poctátik, y am~que el! qra esté qve- 
hrada4 co:n tal de que el pedazo entero. sea bsata~te pa- 
ra que en ék. queQa 1.a. h&&i& y el oákiz, y. haya, to&@ b 

riecesi-rrib para el. sacr.&iu.. Mas cuancl6 esSta 
.en pobbacion r3o.nd.e haya templo, deberán celebrar ea 
él, A KCJ s e r  q"e ka psecisíon de In miarcha d okra causa 
jíista pararia.& ser t2onvenknte q ~ e  .se diga fa. misa en 
el'cua~tel .6 en el campo, poni6ndose. siempre ántes de 
acuerdo con  el cura d e l a  parroq.uk 6 rector de  la igkei 
sia, á fin de que con el aparato mikitar no les embam- 
oen en el cumplitnien.to de sus deberes, ni intvrrurnpan 
los. oficios divino~.- l .~  Q!ie pue&mi b e d e c i r  image.- 



vres y los- ogaawatos, da, qw hasan. de. usar: en el. ej!e~c-b 
.cio, de su c;rpraarda, pasa la, sel&ra,ciondd :l,süot~. S ~ C &  

ficia de 13, me, meuosi 1% que. ~c+esi.tta irucian s a t  
gratlaL-8,a QUG ea ttak*, 10s Idunes dcl aiío rbn, qii,e, se,- 
gus Im r6bric.a~ se- puade- Jecix misa d.e d i f u n t ~ s  cele- 
Braliba esa? )t. no- la &l *, en, cua~quma altar 6-& la 
igiesia les, sea pri~ileg,,&do~ y puedas aplicar est:a indul.. 
gencia plenaria 5 aqi~ell& alala del ~.uE&&~ox~Q qU.e  le$ 
pareciere.-9" Que. puedan aplicar 6 los mori..bundo~ 
(contritos. por 14 rriéuos s i  QO. prtedea codesa-rse). Ia im.- 
dulgen:cia pl.enari% que !QS sumos. pon,tifices Iban c.o,ace;% 
dido. para -esto*; cq,sos & los Illrnos, &,ces-os,-L.Q.7 
Qqe pueaan llevar en. S.W. marchas y coaw.Bv;rL: en s.* 
casas con el corresponcliente decoro e3 Santo: 02e.0, pa- 
ra a.drr,iini.strarlo 6 10.4 que lo uecesiten, 119 sols eu 198 
caminos. sino tam,biea on 1.w poblaciones.. Mas no con- 
curriendo para la administracion del. Sacrarn.ente. del 
baiitistuo iguales raiones que p.asa el. de. la cstremaun- 
ciob, se acord6 que n o  p.ue&an. aduiinistrql~ sino e g .  q1 
cílso do necesidad, siu sokuinirlaci, dgu~,a . -~~anib ie~  
se acordó que no puede11 administrar la sagrada Guca- 
+tia p a r a  la  coinunion  a as cual, ni  por wQdo <le viático, 
á no 8er que ántes pida la cowespondiente licenci,a al  
C U P ~  d e  la. parroq,ui,a eri q,ue e,sté e-1 regimiento, y en. el 
caso de riiitico, 6 no ser qQe el enfer~io se h . a l l ~  á dis- 
t,ancia consid.erab1.e del p á n . w ~ ,  por ir en marcha ú cs- 
tar destacado,y en  uso del p.rivilegio de cel.ebi-tii expli- 
cado ya,. pueda el. capellaa consagrar que en este caso 
podrá ininistrárselo* con tal que la erifermedacl no. de 
tiempo cómodo pqra pedir la licencia.--Se acsrbó a$i- 
misino qiic tamgsco pueden sir! la. nllnrna 1.iccrr.cj.a parro- 
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quial sepultar los cadáveres dc los difuntos en s u  regi- 
miento, y q u e  aE cura pertenecen los derechos-de sepul- 
tura; mas se deja á beneficio de los capellanes la cuarta 
-. 
parte de las rnisas que el difunto dispusiere, que se co- 
noce con el nombre de cuarta episcopal, con tal d e  que 
n o  excedan d e  las que se puedan celebrar dentro d e  u n  
mes, segun ha  declarado la sagrada congregacion intér- 
prete del concilio, y s i  excediere tonle para si el referi- 
d o  número d e  misas, y envíe el resto á la secretaria del 
obispado en  que murió el difunto. Y como la expe- 
riencia enseEa 10s graves daños que se  siguen d e  no 
asentar las partidas de  entierro, se añade: ,,que e1 cape- 
llan debe llevar un libro en que las asiente, y que ride- 
'más remita razon competente á la respectiva parroquia, 
para que e n  ella se escriba, poniendo razon al mir- 
gen de cada  una en su propio libro, d e  haberlo asi  eje- 
cutado.-Ultimamente se acordó que por la razon de 
vagos 6 ultramarinos que concurre en los soldados, ni 
aun con licencia de los curas están autorizados diclios 
capellanes para recibir presentaciones matrimoniales, to- 
inar las inforinaciones d e  libertad y soltería, publicar la 
yrete~ision y asistir á él; sir,o que deberá3 dar cuenta, 
siempre que cualquiera de s u  regirriiento se quiera ca- 
sar, á la secretaria ó provisorato de  su respectivo obis- 
pado, sin proceder á cosa alguna sin órden por escrito 
del lllmo. Sr ,  obispo 6 del Sr. s u  provisor, quienes dis- 
pondriín se reciba la inforxnacion del modo mejor y por 
la persona que creyeren conveniente; y si practicado 
esto se pusiere el despacho a¡ propio cura para que 
asista al tnatrimonio, con licencia d e  éste y en su lugar 
podrn liriccrlo el capellan, resultando ser nulo todo nia- 
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